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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 1164 

Tefacig*lp*. ^  C., 25 de abril de 

1962.

£) P m íde fitt dr- 1* República 

ACVtítDA ¡

Snb-Pirertor y Secretario, Profesora 

| Ondina Zelava Meza,

Consejero. Profesora O I i na lago? 

Atvarado.

Tesorero, Profesora María Eneraría 

de Castro.

C O N T E N I D O

$«or«tirla 4* MwaoMn NMtot
¿.cuerdos « *  ü -M «i  J1&6-B. loclu*lT«—Abril de IMS. 

A.VI0O8

m er C u rso  deí C iclo  C om ú n  de 
C u ltu ra  G en era l: Id iom a R a c io 
na}, Estudios S o cia les , E ducación  
M oral y  C ív ica , Ciencia*? N a tu 
ra les, M atem áticas, Inglés, Edu- 

| cación F ís ica , E ducación  M u5tcaJ.

CttccltT > partir del 1* de msfO 

del pretexte «ño, l*s beta? de (L 25.00) 
reaticinco lempiras mensuales, a favor 

de lis /¿renes Im  Humbertína Bonilla 

f IM* VilMoW, pata <iue hirieran 

«lodi/W en ei Instituto "José Ociíio 

tW Valle’\ de la ciudad de ( holutrra. j /^la^a Meza, 

jl moñudas en Acuerdo N" 132 de) 15 
ie febrero el año, et\ virtud

4$ qte U» intensadas no sr presen- 

ítn*.--Conmníquw.

B- Villeda Morales.

0  Secretario <te Estado en el De*

(xcáe de Educación Públira,

Joté Martínez O.

Conserje, Sw íi^o  Pvrón. 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso 

Idioma Nttiaa'il. Pwíestw'í. Giuíma

Matemáticas, Profesor Adolfo Ven- 

dreJJ Franco.

R e su lla : Q u e  se ha o íd o  e l p a 
recer fa v o ra b le  de  la  D irección  
G en eral de E d u ca ció n  M ed ia;

C o n sid e ra n d o : Q ue se concede
rá equ iva len cia  de estud ios siem* 
p re  que la§ a sig n a tu ra s cuya e qu i
valencia  sfi s o l i c i t a , ten g a n  la m is
m a d enom in ación  ^n am bos P la 
nes, A r t í c u lo  7 8  dej C ód igo  de 
E d u cació n  P ú b lic a  *,

Por tan to : el Presidenta de la 

Repúb lica .

^  ,  v . (A rtes P lá stica s ,— Com uniqúese 
P o r  ta n to ; el P r e s e n t e  de la \

República,

a c u e r d a ;

Acuerdo i\* 1)65

TégafigaJpa, ’\ 25 de ahril de 

Wó?.

B Presidente de ia República 

acuerda:

Eludios Sorisies, Profesora Ondina 

"/elaya Meia.

Ciencias Naturales, Profesora Mélida 

A ¡varado de VendreS.

Educación Moral y Cívica» Profesora 

Celina Lagos Alvarado.

Educación Musical, Proft-í*ora Mélida 

Al varado de VendreH.

Artes Plásticas, Profesora MéVíáa 

Al\arado de Vendrell,

Inglés,

Franco.

Profesor Adolfo VendreJI

, Educación Física (Señoritas i . Profe- 
Cancílar a partir del 1 de mayo ^  María KngraC)a de Castro, 

próiroo, la beca de lL 40.(X)> cuarenta | i
Educación Física < Varones). señor'

C o n c e d e r  la  e q u iva len cia  s o li
citad a  en la  fo rm a  sigu ien te: P r i ' 
m er C u rso  d ¿ l  C ic lo  Com ún de  
C u ltu ra  G e n e r a l: Id iom a N a c ió ' 
ivaí, E studios S o cia les , M atem áti
cas, In glés, E d u cació n  F ísica. S e 
gu ndo C u rso  d e l C ic lo  C om ún  d e  
C u ltu ra  G e n e ra l: Idiom a N a cio 
nal. Estudio?. S o c ia le s , M atem áti
cas, In glés, E d u cació n  F ísica , T e r 
cer C u rso  del C ic lo  C o m ú n  d e  
C u ltu ra  G e n e r a l:  íd io rm  N ació- 
n al. Estudio? S o c ia le s , M aíem áti* 
cas, in g lé s . E ducación  F ís ica .—  
Com uniqúese,

Tí. V jfX ÍIM  MoR4l.ES,

Hl S ecretaría  ,V  E«tado »»*» 
ÍV eparho de T'.ilftcüru'm  T, ” hlv'ít.

J o s é  M artínez v-.

C o n ced er la  e q u iv a le n c ia  s o l i
citad a  en  la  fo rm a s ig u ie n te : P r i 
m er C u rso  del C ic lo  Com ún d e  
Culutra G en era l: Id iom a N a cio 
n al. Estudios S o cia les, E ducación  
M o ra l y  C ív ica , C ie n c ia s  N atura- 
les , M atem áticas, In g lé s , E duca- 
ción  F ísica, E d u cació n  M u sica l, 
A rtes  P lá sticas. S egu n d o  C u rso  
de] Ciclo Com ún de C u ltu ra  Ge- 

idioma Nacional Es>Vüdim 

So cia les. C iencias N atu rales, M a
temática-', Inglés. E ducación  F ís i
ca , E ducación  M u sica l, A rtes P lá s 
ticas. T e rce r  Curso del C ic lo  C o 
m ún de C u ltu ra  G e n e r a l:  Id io m a  
N acio n al, Estudios S o cia les , C ien 
cias N atu ra les, M atem áticas, In 
glés. E ducación  F ís ic a . E ducación  
M u sical, A rtes  In d ustria les. P r i
m er C u rso  del C íe lo  D iv ers ifica d o  
d e  E ducación  S e cu n d a ria ; In g lé s .  
M atem áticas, F ilo so fía , E d u cació n  
F ís ica  y  D eportes.— C o m u n iq u é .

R. VttXEQA, M orales

R, V illeda M orales.

Et S ecretario  de Estado en el 

D espacho de E ducación  P ú b lic a ,

José Martínez O.

Eí >̂f-<,rr>tario Je T.^irdo en _• 

< <-{e Fífuer>oi'<'ir, PúHlíc

J o s é  M a r t ín e z  O .

I lempiras mensuaJes, concedida di joten 
%vií> Iaüs Hí-TTiinrt»-;., para tjur hiiivra > Nicolás CasAto. 

Rl&díos en la Escuela de ^rtes Indas-^

IraalíS, de esta ciudad. au»<‘ri/ada en 
Cnerdo !V* 699 de fecha '  de marzo 

'W présenle año. t-n xirtad de Jj e\- 

í'Jíifin'definitha acordada por e) t̂ on- 

*jo «fe Profesores de Ja Escuela en 
rcferencift.—Común íqwe&e.

R . V illeu a  M o s a l e s .

Q Secretario de Estado en el Des- 
Pacho de Educación PúMicí»

José Martínez 0.

Consejo de Curso y Orientación, Pro

fesora Ceiína Lejíos A (varado.

Los nomf»ra<íos efevengarán el subido 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instítuto—Comuniqúese.

Acurr»ío N" 1166

Tegucigalpa, |). C., 25 de abril de 

1%2.

Kl Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal Administrativo, 

átente y de Servicio, que trabaja dtí- 

rWíe «1 presente año lectivo, en el In$- 

^Mo “Francisco Morazán' .. de Saba- 

a*6rande. Departamento de Frawisi'O 
Mt>r*2¿

f í .  Ví u .eoa M o r a l e s .

E l  Secre tario  d e  Y.stsdo en eí Deí- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

A cu erd o  N" 1 1 6 7

A cu e rd o  N 1’ 116 8  

T e g u c ig a lp a , D. C., 26 de ab ril 

de 1% 2.

V ista  la  so lic itu d  presentada a 
esta S ecretaría , con fecha ve in ti
séis de m arzo  del año en curso, 
por el jo v e n  M arco  Adon& íy Z u 
r r í a  Sagastu m e, estudiante y  v e 
cino de este D istrito  C en tral, co n

A cu erd o  N “ 1 1 6 9

T e g u cig a lp a , D , C ., 26 de abril 
de 1062.

V ista la  so lic itu d  p resen tada a 
esta  Secretaría, con  fech a  d ieci
nueve de enero del añ o  en curso, 
p or el joven Jorge A ,  D o b la d o , 
estudiante y vecin o  d e  este D is 
trito C e n t r a l ,  co n traíd a  a p e
d ir se le  conceda e q u iv a len cia  de 
estud ios de las m aterias c o m p re n- 
d id as co n fo rm e al P la n  de Estu-

A cu erd o  N v 11 7 0

Teg\ic\gaAj>a, Xi. C,., Í 6  Ae at>fU 

de 1962.

V ista  ía  5£>)jdlud p re se n ta d a  a 

e**.& SitcJre\«kS\fc, "4fc\i

feb rero  del año en curso, p o r e l 

jo v e n  R o la n d o  D s / i i lo  U r q u ía ,  e s

tudiante y  ve cin o  de la c iu d a d  

de L a  P ax, co n tra íd a  a p ed ir 

i e  c o n c e á s  e q u iv a le n c ia  d e  ««lu

dios de las m aterias com prendida» 

con form e a l P la n  de  Estudio? d« 

E ducación  Secundaría., ccm ía -  s i

m ilares a  las del P la n  de E stu- 

dio$ de\ C ic lo  C o m ú n  de  C u l- 

tu ra  G e n e ra l y  d e l  C ic lo  D iv ersi

ficad o  de F.ducación S e cu n d a ria ; 

acom paña una certificac ió n  d r es 

íu d io i debidam ente le g a liz a d a ;

H r s u i t a ; Q u e  ¿e ha  o íd o  e l  pa- 

cecev fav o ra b le  de \a D irecc ió n  

G en eral de E ducación  M e d ia :

Con.-íiderando: Q ue se co n ced e

rá equ iva len cia  de estud ios siem 

pre q u e  l i<  asign aturas cu y a  eq u i

v a le n cia  se so lic ita , tengan la  m is

ma d e n o m in a c ió n  en  a m b o s P ía - 

nes, A rtícu lo  78 del C ó d igo  de 

E ducación P ú b lic a ;

emo üe este L»*strno «^erurat, con- - - - .7- — , , 
traída a pedir ^  le conceda equi-|íi,0s 1fu c a e io a  N o rm a l  ürba

* .  « . . .  I r~l O n A n  l o o  M i v t i l  a c o a  a  J a

Í
valencia de estudios de las m ate
ria^ com pr^ncfídas con form e a l 
P lan  de Estudio^ de Educación 
S ecu n d aria , co» la> sim ilares a las 
del P la n  dt* E studios del C ic lo  
Com ún d e  Cu llu r»  C e n tra l y  de) 
C tc lo  U iver^ ifcado de Krfucacion 
S ecu n d aria ; acom paña una ce rti
fica c ió n  de e^udUi* d tb 'áaT W ív

.•sta Secre'.aria, con fech a  quince 
d e  f e b r e r o  d e } a ñ o  en  c u r so , p o r  
(‘1 }ov;Jn K o d o lfo  A lfo n so  M ejía  
C o lin d re s, t-studiarvíe y  vecin o d e  j 
, -Me D is tr to  Central, con traída a 
f)edir se  le co n ced a  equ ivalen cia  
de v^tudio^ de las m ateria? com- 
>rendidas con form e al P la n  de

na, con  la s  s im ila res  a la s  del 
P lan  de E lu d io s  d el C ic lo  C o 
m ún de C u ltu ra  G en era l; aco m 
p añ a  u n a ce rtificac ió n  de estudios 
debidam ente leg al iz a d a ;

Resulta: Que se ha o ído  e l pa- 
re ce r 'fa vo rab le  de la  D irecc ión  

^Ceweval de Educación  M ed ia :

C on sideran do: Q ue se  co»cutie
ra equ ivalen cia  de estudios siem-

te leg a lizad a;

Resulta: Q ue  se ha o ído  el pa- jpre que ]a, asi£paturas Cüya equl 
recer favo rab le  de la D .reccton va!t.ncia s0, f e ta ^ n ?a n  ,a  m -s. 

General de Educac ión  M ed ia ;

'A, en la forma siguiente; í)<* r-auco^um c

PERSONAL AOm W STHATIVO H 1 *  -on U< M \ a »  a W  <W « » * •  v « W i »  * •  ^V .c ila . i™ nan  ta mU-

SF R vrrrn  Estudios del C ic lo  Com ún de t-ui- ma denom inación  en am bos " l a 
ura G e n e ra l; acom paña un a oer-l ^ A rtícu lo  7R  dej C ódigo  d;> 

¡ifica c ió n  de estudios dedibam en- p ducac¡ón  p ú b i ica ; 
te le g a liz a d a ; )

se so licita , ten gan  la  m is 
ma denom inación en am bo» Pía- 

, _ . ! ne.s, A rtícu lo  78 del C ó d ig o  de
C o n sid eran d o : Q ue *e concede- j E ducación  P ú b lica ; 

iá  equ iva len cia  de estudios siem-

P o r tan to: el Presidente de la  
R epú blica,

ACDEJÜXA;

C on ced er \a equ iva len cia  s o li 

citada en la  fo rm a  sigu ie n te : P r i

m er C u rso  d e í C ic lo  C o m ú n  d e  

C u ltu ra  G en eral: Id io m a  N a c io 

nal, E ducación  M oral y C ív ic a , 

C iencias N aturales, M atem áticas, 

Inglés, E ducación  F ísica, E d u ca 

ción M u sica l, A rfes P lá sticas . S e 

gundo C u rso del C ic lo  Com ún de 

C u ltu ra  General.- id io m a  N a cio 

nal, E sludio* Sociales., C 'w nciaa 

N aturales. I n g l é s .  M atem áicas, 

E ducación  F ísica. K d u c a c ió n  M u -  

sica]^ A rtes  P lá sticas. T ercer Cur-
urend idas conform e al P la n  de ; ra equiva encia  ae r a u c ia *  siem -1 ¡ ^

F«jndio-i d<> Educac ión  Comercial, pre que asigtuífuras cuya equi- L .  > r .ían Presidente de la  l'O  del C ic lo  C o m ún  de C u ltu ra  Ge
" I Kepubtica, ln p ra lf lA in m o  F’̂ t.J í^

Profeso/ Adolfo Vendrell

ACUERDA:

C on ced er la  e q u iva len cia  s o li
citada en U  fo rm a  s ig u ie n te : P r i-

n e ra l; Id io m a  N a c io n a l E s u d in s  

Sociales. C ie n c ia - N atu rales, M a 

tem áticas. In glés, E ducación  T í- 

jsica, E d u c a c ió n  M y sica l, Art<# Ih-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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rfuslrialrs, Primer Curso del (.i* 
rio Diversificado cié Echicacion 
Secundaria: Idioma Nacional. In
glés. Iliolopía. (Química. Educa
rían Física y Deporte*.—(’.nimi- 

itiquese.
R. Vi i.i . ed a iMorai.es.

El Secretario de Estado rn rl 
Disparho dr Educación Públira.

José Martínez 0 ,

Acuerdo N" 1171

ma denominación i n ambo- Pla
nes, Articulo 78 de] Código dr 

Educación Pública;

Por lanío: «I Presidente do la 

República.
AdEN DA :

Conceder la 
rilada en la forma 
mi'r Curso drl Ciclo Común dr 

Cultura General: Idioma i\ario- 
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Infrié*. Educación Etnica. Se 

gundo Curso drl Cielo Común d<

Tepue iga lpa , I). (... 26 A- abril • ‘j ™ '™ 1 : . l.d iom “ N uri,r
lie 1962 j n ‘" ^ " d 'O s  Sociales. ¡Vlatemuli-

i cas. Inglés. Induración Física, Ter- 

Vista U solicitud presentada u cer Cur«o del ('irlo Común de Cul
rsta Secretaría. con fecha veinti

ocho de febrero de] año en cur
to. por eí joven Juan Alberto Fi- 

gueroa. estudiante y vecino dr es- 

te Distrito Central, contraída a |»e- 
afir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu- 
dio* de Educación Comercial, con 
la? similnres a las de| Plan de Es

tudios del Ciclo ('omún de Cul- 
fura General: acompaña una cer

tificación de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Gen eral de Educación Media;

Acuerdo Y ’ 11 < I 

Teguripnlpa. D. (... 26 de ubril

de 1%2.

Vis'a la «olic’tud presentada a 

esla Secretaria. con 1 celia veinti
nueve de enero del ano en curso, 

por el jovvn Marro Tulio Ruiz An- 
eqmyalencia solí- rsMlH¡antr y vecino de w-

na siguiente: I n- ^ ni„|r¡to Central. contraída a 

pedir se le conceda ripiivalencia 

de estudio- de la- materias com- 

' | prendida^ coníormv a' Plan de E** 
ludios dr Educarión Comercial, 

con las similares a la1- drl Plan 

de E-’udio- drl Cirio Común de 
Cultura Genrral v drl (.¡« I» Di
versificado de Educ Secundaria: 
acompaña una cTtificarmn de es
tudio* dehidsTtv'ntr legalizada:tura (¡corral: Idioma Nacional. 

Inglés. Educación Física.- -Comu
niqúese.

R. Vil.I.EDA MotULES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0 .

.. lia oído d na
de Ifl Dir-í-ción

Educación Media:

A cu erd o  i V  1 1 7.S

Tegucigalpa. D. C.. 26 de abrilf W »™ «on

Resulta: One 
rerrr favora^l- 

General de

Considera uno: Que se concede

rá equivalenc'a de estudios siem

pre que W  asignaturas cuya eqni- 

! valencia se solicita, tengan la mi*- 
! ma denominación en amb̂ > Pla

nes. Artículo «¡1 del Codi«u de 

Educarión Pública;

Por tanto: el Presidente «le la 

Hi'pública.
Ari’EMiix:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral v Cívica, ('iencias Nal tíra
le?, Matemáticas. Inglés. Educa

ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 

dr| Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales. Ma 

temática*. Inglés. Educación Fí
sica. Educación Musical. Artes 

Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cu llura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Matemática*. 
Inglés. Educación Física. Educa

ción Musical. Educación para el

n;tl- ilu d ió *  Social*.* mb.

cas. I,iu|é« r,ducaeu(n'K¡ mi,i-
m,'r Cnr^ CjJ  * «*. Pr¡. 

do dr Educación Secu.uW^’f^- 
ma Nacional. Inelé- Mar ,^ l°- 
Quúmv». Socio\gia 

a la Economía PotíTica F ^UCCÍ¿I 
Ki-ioa y Deportes.

R. V h .i .fda Moi,Ale! '

Kl Sit

Despacho dp Edu
retarlo de Eslado

«««•ión Púb"^

/  Mí  Af a/iwtz o

dt abril

Acuerdo IV1 11 7 7

Tegucigalpa, D. ( Ofi A.
1 % 2.

Vista la solicitud WíSfn>,. 
« I .  V c re ta r ía . coa fech,
) lino .le v’ikto del año cu"“

¡"’r. U Sri,«' Silvia C a ítd J*: 
ludíante y v«,„« de ^  D¿«-

Central, contraída a pedir «U 
conceda equivalencia de « £ >

de 1962.

Art'ERtu:Vista la solicitud prenotada a: 
esta Secretaría, con fecha veinli- í
trés de marzo del año en curso.1 Conceder la equivalencia soiiei- 

¡por el joven Gustavo Adolfo lí i- ¡ tada en la forma siguiente: Pri- 
( .onsinerando: (Jue sr concede-¡ xera ^  rsludiantc y vecino de j mt*r Curso drl ('icio Común de 

ra »qiii\alenria d:- estudios de la* | Distrito (.en tral. contraída a ; Cultura General: idioma Nacio- 
nts » ria*. siempre que las asigna- 1 |M-onr se le conceda eqimalenda i nal. F.*tudios Sociale*. Matrniátí- 
fura* cti\a equivalencia *e solicita. tj.. estudios de la?. mater:as com-¡cas. Inelés. Educación Física, Se- 

tenuau la misma denominación en prrndtdas conforme al Plan dejgundo ('urs<> del (.icio Coinún 

ambo- planes. Artículo 78 de| (-ó- Kstudk>s de Educación Secunda- ¡ de (.ultnra (¡^rü’ral: Idioma Na-' 

di"o de Educación Pública; 1 ría. con la- *¡milares a la* del J cional. Estudios Sic’ates. Matrmá-

Plan de EsíurTius dr| Ciclo ('omún ; lira*. Indés. Educación Física ¡ 
d-.' Cultura General: acompaña i Tercer Cu r*o del ('icio ('.omún di 
una <-ertificación de e-tudii» de-i Cultura General: Idioin 1 \ario- 
bidamenle legalizada: , nal. E'ludio- Sociales. Mat •máli-

ca-. Inglés. Educación Física. Pri- 
besulta: Que ba oído el pa-, m(T ( ur<o rfeJ ( ]r]o PiversTica- 

recer favorable de la Diivccimi'

Hogar. Primer (>ur«<» del ('icio r . .̂.
D iversificadlo d r E ducación  Se-' ^OTn̂ e a^ » lan  de ̂ Estudios de E¿u.
c’inrfaria: Idioma Nacional, inglés.

» - 1 -rr, 1 , n  j- 1 Matemática?, Hiología. E í << ¡ c a. 
nes. Articulo 7o de’ Lonlfío <>1' ! -  • r--t r- f i  •• i-- 
I . ... . . . . . .  Uuimica. rtlosofia. Kctucarion r 1-

:«a y Deportes. Quinto Curso de

Por tanto: el Presidente ].i \ Educación Secundaria: Qu í m i c a
Orr'uiira. Física l Acústica. OpliHe pública.

ración Normal l'rbana. con |u
las sim ilares a las de Plw j .  é" 
ludios dej Ciclo Común &  (U  
tura General y Ciclo Divertifla. 
do de Educación Sm nxfcrir 
acom paña una certificaeión ^

ca. Magnesúsmo v Electricidad 1. ' ^  debidamente tepafizaáa; 

\ro-. Plástica* (Dibujo v Mode 

1,'xlo t Educación Musical, l.duca 
ción Física. -Comuníquesr.

R. Villeda Mo r m .ks.

n
d -~-

K"ere|ario de Estado en el 
V.o de Educarión Púl>Vic-a.

José Martínez 0 .

Por tanto: el Presidente de la 
República.

•\( .1 EKL>\:

Conceder la equivalencia foli- 
titada en la forma siguiene: Pri

mer Curso del Ciclo Común d* M urtal de Educación Media: 
Lulura (general: Idioma Aacio-

gal. h.-tudios Sociales. Matemáti- Considerando: Que se concede- 

cas. Iniílés. Educación física. Se- r¿ equivalencia de estudios *iem- 
gundo (.urso del Ciclo (-omún de* j)rc. qUe |a!> asignaluras cuya equi- 

O illiua (¡eneral: Idioma N a c i ó - s e  solicita, tengan la mis- 
ual. Estudios Sociales. Matemáli- \ ma denominación en ambo?" Pía-

Acuerdo N" 1176

Teirurj«al|»a. D. C., 26 de abril 
de 19í>2.‘

Resuha: Que se ha oído m  
recer favorable de la Dmcsfc 
(n n -ral de Educación

Coii>ideran3o: Que se comwfe- 

ra equivalencia de estudios sien- 
prx- que Ia- asiguatuTas cuya etjui- 
valencia *e solicita, tengan la tn¿ 

nía denominación en arabos Pla
nes. Articulo 7tt del Código de 
Educación Pública:

Por tanto: el Presidente de la 
Repúbica.

a íTERIM :

Conceder la equivalencia solici-

cas, Educación Física. Comuni

qúese.
K. Vn.Lktn Mouai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho dv Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N“ 1172

nes. Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

j Conceder la equívalncia solici* 

¡tada en la forma sígueinle: Pri- 

! mer Curso del Ciclo Común de

\ is'a i a solicitud presentada a 

do de Educación Secundaria: e.*ta Secretaría, con fecha vcinlí-1 tada en la forma siguiente: Pri- 
Idioma Nacional. Inglé*. Malemá- cinto de junio del año en cur*o. n)er Curso de| Ciclo Común de 
ticas. Química Sociología Intro- por el joven Jacoho Zebya Pa- Cultura General: Idioma Nació- 

ducción a la Economía Política, diila. estudiante y vecino de este'nal. Esludios Sociales Educación

Distrito Central, contraída a pe- j Moral v Cívíca. Ciencias Natun« 
dir se le conceda equivalencia de 1^. Matemáticas. Inglés, Educa-

-Comuniqúese.

li Vn ' citv M íuivi.^5-

pacho de Educación Pública,

Ja té Martínez ().

Acuerdo \“ 1175

ción Física. Educación Musical» 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
de| C iclo  Común de Cultura Ge» 
n eral: Idiom a Nacional, Estwfitf

T/egucigalpa, D. C., 26 de abril' Cultura General: Idioma Nacio- 
de 1%2. i nal. Estudios Sociales. Educación

i Moral y C.ívica, Ciencias Natura- 
Vista la solicitud presentada a |̂ s Matemáticas, Inglés Educa- 

esta Secretaría, con fecha vienti- i Física, Educarión Musical,

ocho de febrero del año en curso, Artes Plásticas. Segundo Curso del 
por el joven Gustavo Adolfo Bor-1 {'icio Común de Cultura General: ¡ nj^ ,
jas Zaj^ata. contraída a pedir se.i^joma Nacional, E.*tudios Socia- s s
le ronreda eijuivalenria de estu-, je*. (Cencías Naturales. Matemáti-
dios de las materias comprendidas ca!¿ ln«lé*. Educación r L*ica, 1 * - -i . , . n , » ur u

... .T . . A o ,. l ron las Mnnlaiv- a las del Plan 1. 
I'.ducaf-Hui Mu,,ral Artes F last,.,]fi tUludi((i, d(,, ( ¡do 0m (¡n  <|f, . Ilepul.lic

cus. Tem-r (.urso del (" C llhlla General v Ciclo Diversifi-

. . . . . .  r „ • A¡ r.ili.ir» Te. ,m‘". *  “ J 'er « J o  de Kducación Secundaria;
del (-icio í-omun ue Cultura *e ;\aciona|̂ Kstudio^ Sociales. (Jrn-
neral: acompaña una certificación1 . r
I ’ . 1 L-j . ic ias N atura les , Matematicas, l u 
de estudios debidamente legaliza-'
Jja . I files, r.ducacion risica, Lducacion

Musical, Artes Industriales.— Co-
Re*ulta: Que se ha oído el pa-! 

recer favorable de la Dirección j um(Iues 

General de Educación Media; ; R. V il l e d a  M o r a i .e s .

conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios

estudios de la* materia.* compren- 
Fl Secretario d** Estado rn el Des- dida, conforme a| Plan de Estu

dios de Educación Comercial, con 

: la* *:milares a la* del Plan de 

Estudio* de| Ciclo Común de Cul- ¡ Sociale*. (.iencias Naturales, Mt" 
(tura General ’v de| Ciclo Diversi-. tematicas. Inglés, Educación Fi- 
|firado de Educación Secundaria: „ica >A)lR. Musical, Artes Wás»i- 
j acompaña una certificación de es-1 L.aís Tercer C. de| Ciclo Común de 

Tegucigalpa. D. C., 26 de ahril:lu<,ít,s ‘h‘h¡damente legalizada: (Cultura General: Idioma Nacional

de 1962. ’ | Resulta: Que *e ha oído el pa-!Es!udio* Aciales. Ciei,1? “ r ! í ír
. , , I recer favo.able de la Dirección! ral^. Matemáticas..

is a a so ic tu presenta a a ;Cen-ra| de Educación Medía: íción Física’ Educa¿ on
í*ta Secretaría, con fecha veinli- ¡Educación para el Hopar. rnmer
trés de enero drl año en curso,1; Considerando: Que se concede- (.mso del Ciclo UweTsvíicado M

por la señorita Gloria Hernández, j r<* equivalencia de estudios »iem- 1 Fducación Secundaria* Idioma
estudiante v vec'na de esle Distri-' !*•-■ HLi'* Ia- a.-i^na: 11ra* cuya equi- ¡Nacional, In g lé s ,  Matemáticas.
to Cení ral, contraída a pedir se '' alencia -e solícita tengan la mis- j Historia l'niversal. Biología, r*'
le conceda equivalencia de estu-I ,l)a denominación , j¡ amlnts Pía-¡sica Química, Filosofía, Educa

materias comprendi- ¡ni'"- Artículo 78 de] Código deir¡¿n Física y Deportes. Quinto
das conforme al Plan de Estudios ' Educación Pública; ¡Curso de Educación Secundan*-

E ducación  N orm al l  r b a n a .' .> 1 i> * • 1 * a  1 ^Estudios Sociales (Historia Jw
1 or tan to: el l>m >.de„w  i e  ’r .  u .r. a | . Etfad Moderea y C o n »

poranea). Hist. de Hondurasi (Pw

t.onceder la equivalencia solici- ción Cívica). Física 1 * 
acompaña una certificación de es-' lada en la forma siguiente: Pri- Optica, Magnetismo y b ^  

ludios debidamente legalizada; ¡mer Curso dr| Ciclo Común de dad). Química Drgáií¡£¡el«do).

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
Xalencia se solicita, tengan la mis-

E1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Resulta: Que *e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General ríe Educación Media;

Considerando: Que 

rá equivalencia de estudio.* siem
pre que las asignaturas cuya equi

valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Vla-

, Cultura General: Idioma Nació 
|nal, Estudios Sociales. Matemá- 
¡ticas. Inglés. Educación Fí*ira. Se- 
gundo ('urso dev| Ciclo Común (fe 

concede-i Cultura General: Id’onia Nacio
nal. E*ludios Sociales. Matemáti
cas. Ingle*. Educación Fí-iea. Ter
cer (.urso del Ciclo ('omún de 

Colima General: Idioma ’Nario-

PI ástica* (Dibujo >' rí-
Educación Musical, Educac 

sica-—Comuniqúese.

R Villeda Moraí^8,

El Secretario de 
-«nacho de Educacton P« ^

Jo sé  M artíne? 0 .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N ? 1181

11 26 ctr atril

dr l1*6*'
la solicitud presentada a 

Secretaría, con fecha cinco de 

del año **» curso, por Ja 
* ¿ ^ t .  Argentina López. e*iu-

iiaAte y
Crtti»), «ontraida a pedir w Ir 

equivalencia de estudios 

de las materias comprendidas con

forme «1 P ^n de K»>“diw de Edu
cación Normal L'rbana. con las si- 

milapes a 1«« «frl Han dt- Estudios 
Je) Ciclo Común de Cultura Gene- 
ra|. acompaña una certificación 

^  Estudio* debidamente legal i- 

xaáa;

Resulta: Que se ha oído <1 pa-1 

feer favorable de la Dirección 
¿neral de Educación Media;

Consftípr&ncfa: ^ue se eonrede- 

í equivalencia de estudios siem- 

re que la? asignaturas cuya equi- 
alnicia se solicita, tengan la mis- 
08 denominación en arolm Pla

ns. Artículo 78 dej Código de 
üuaactón Pública;

Por tanto: e! Presidente de ía 
{«pública,

acuerda  :

Conceder la equivalen cia s o lic i
t a  <?n I* forma sigu ien te: P ri- 
her Curso drl ( '.id o  Com ún d e  
Cultura G en era l: Id iom a N a c ió 
la?, Esíudiog Sociales. Educación  
Hora! y C ívica. C iencias N atura 
les. Matemática?. Inglés E d u ca
ción Física. E ducación  M u sica l, 
fcrtes Plásticas. Segun do C u rso  
Jel Ciclo Común de C u ltu ra  G e 
neral: idiom a V a cio n a l. E studios 
Sociales, Educación M ora] v  C í- 
»íca, Ciencia? N aturales. M aterna- 
t’cas. inglés. E ducación  F ísica , 
f& cación M usical. Ar(e« Plásti- 
MS-—Común íq«?%.

K. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Nc 117H

Acuerdo N° 1179

Tegjieigalpa. 13. C., 26 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
ísta. Secretaria, con fecha dieci
nueve de febrero del año en curso, 
por el joven Ricardo Adolfo Bo
nilla Peáa. estuchante v vecino de 

««te Distrito Centra), contraída a 
pedir ge le conceda equivalencia 

de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es- . 
toüos de Educación Secundaria 
I  Comercial, por equivalencia, eon ;

similares a las del Plan de Es-1 
todios del Ciclo Común de Cui

tara General y Ciclo Diversificado 

Educación Secundaria; acom-1 
P®ña una certificación de estudios 

Píamente legalizada;

Resulta; Que s<> h a  o ído  el pa- 

* « r  favorable de la D irecc ión  

General de Educación M ed ia ;

Considerando; Que se concede- 

ía «luiv-afcncia de estudios siem- 

^  Us asignaturas cuya equi

polencia se solicita, tengan la mis- 

*** denominación en ambas Pía* 

Artículo 78 del Código de 

^cación Pública,

Pov tanto: el Presidenta de la 

hepública,
ACUERDA:

C.ouceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso dej Ctclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional. 

Estudios Sociales, Educación Mo

ral y Cívica. Ciencias Naturales, 

Matemáticas. Inglés. Educación j 

Física, F.ducación Musical. Artes 

Plásl icas. Segundo Curso del Ci

clo Común de Cultura General:

: Idioma Nacional, Estudios Socia

les. Inglés, Educación Física. Ter

cer Cur^o del Ciclo Común de 

I ('.ultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Matemáti-| 

cas. Inglés. Educación Física. Pri-j 

mer Curso del Ciclo Diversifica-, 

do de Educación Secundaria: ldio-¡ 

ma Nacional, Inglés. Matemáticas, : 

Química. Filosofía, Introducción 

a la Economía Polít’ca. Educación 

F';ica y De por t’s.--Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario  de Estado en el 
D espacho de E ducación  P ú b lica ,

Jo s é  M a rt ín e z  O .

Acuerdo N,? 1180

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha siete de 
marzo dej año en cuno, por d  jo
ven J. Belizario Quan, estudiante 

y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma

terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo* 

Común de Cutura General; acom
paña una certificación de Estudios 

.debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recr favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede-  ̂
rá equivalencia de estudios siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 

República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física.— Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de -Educación Pública.

J o s é  M a r t ín e z  O .

Tegucigalpa. D. C.. 26 de abril 

de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a los eigu:entes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primaria* del de

partamento de Santa Bárbara, en 
la forma que sigue:

Jonatán Pérez, Sub-Director Es
cuela Rural de la aldea Loma Lar
ga, Municipio de Colinas en sus
titución de Martha Gloria Sar
miento. que abandonó el puesto. 

(A partir del 1" de abril).

Orestila Molina. Profesora Au
xiliar ( interina I, de la Escuela 
l :rbana “Miguel Paz Baraona". drl 
Municipo de El Níspero, en sus- 

titucíón de Juana Oreílana de Du- 
bón. que goza de 6 semanas di* Ii- i 

cencia por razones de maternidad. 
|A partir del 15 de abril). 1

Los nombrados devengarán el i 

sueldo a que tienen derecho con- i

forme Decreto N" 17 M del 16 de 
octubre de 1957.--Comunique.* '.

R . V iL L E m  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e*i el
Despacho de Editcwiói1 PúMum

José Martínez O.

Acuerdo N" 1182

Tegucigalpa. D. C.. 26 de ahril 

¡ de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 15 de abril 

del presente año. el nombramiento 

del señor Pedro González, aseador 

de| Estadio Nacional, de esta ciu

dad. autorizado en Acuerdo N ’ 

114 d^ fecha 25 de enero de 1960. 

— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Consejero Tercero, PtoC. Jua»

R. Chacón.

Consejero Cuarto, Prof. Maur» 

Molina.

Conejero Quinto, Profesor Al» 

fonso Everlsz M.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
M I N E R A L

Prim er C u rso  Secció n  " A "

Idioma Nacional. Profesor Jesús 

Alvarado Montes.

Inglés Profesor Mario Morera.

Matemáticas. Prof. Mario Mo
rera.

Estudios Sociales, Prof. Angel 
(i. Amador.

Ciencias Naturales, Prof. Maur# 
Molina.

Artes Plásticas. Prof. Kichari 

Jones.

Música. Profesor René Estrada.

Educación Física, Profesor Te
niente Héctor Belisle.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Ramón Carias Donaire.

Consejo de Curso. Profesor An- 
drew Pe tillo.

Primer Curso Sección “ JT1

Idioma Nacional. Profesor Je» 
sú' A (varado Montes.

Inglés, Profesor Mario Morera.

Maemáticas. Profesor Mario Mo
rera.

Estudio^ Sociales, Profesor An
gel G. Amador.

C i e n c i a s  N á f r a le s .  P ro feso * 
M auro M olipa.

A rtes P lá stica s , P r o fe s o r  R i 
chard  Jones.

Música. Profesor René Estrada,

Educación Física. Prof. y Te
niente Héctor Belísie.

Educación Moral v Cívica. Pro

fesor Ramón Carias Donaire.

Consejo de Curso, Profesor Jor
ge Miranda.

Segundo Curso Sección uAr'

Idioma Nacional, Profesor Man. 
ro Molina.

Inglés, Profesor Andrew Pelillo
B.

Matemáticas, Profesor Maura* 
Molina.

Estudios Sociales. Profesor An
gel G. Amador.

C ie n c ia s  Naturale?. Profesor 
Juan Rafael Chacón.

Arteg I lásticas. Profesor Ri
chard Jones.

Educación Musical. Profesor Al- 
fonso Evertsz M.

Educación Física, Prof. y Te
niente Héctor BeIi«Je.

Educación Moral y Cívica. Pro

fesor Ramón Carias Donaire.

Consejo de Curso. Andrea* Pe
lillo B.

Segundo Curso Sección “E "

Idioma Nacional, Profesor Man. 
ro Molina.

Acuerdo V ’ 1183 

Tegucigalpa, D. C.. 26 de abril de 1962. 

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrera a diciembre, del presente año. 
el Presupuesto de Gastos dei Instituto "Francisco Morazán”, de Sa
banagrande, departamento de Francico Morazán. en la forma si

guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Y DE SERVICIO

Director................................................................  L 275.00
S u b -D irecto r y Secretario  ........................................  200.00
Consejero.............................................................  125.00
Tesorero ...............*..........* ............................... 100.00
Conserje ...............................................................  $0.00 L  730.00

PBRSONAl DOCENTE 

P rim e r Curso

Idioma Nacional ................................................. L 48.00

Matemáticas ........................................................  40.00

E. tudios Sociales....................  ........................... 40.00

Ciencias Naturales ............................................. 40.00

Educación Moral y Cívica ............................... 16.00

F.ducación M u sica l . . .  ................. ................... .. 16.00

Artes Plásticas ................................................... 24.00

Inglés ..................................................................  24.00

Educación Física (Señoritas) ........................  16.00

Educación Física (Varones) ............................. 16.00

Consejo de Curso y  Orientación ....................  10.00 290.00

T O T A L .......................................................  L 1.020.00

El gasto de (L 1.020.00) mil veinte lempiras mensuales, se hará 
efectivo por la Tesorería Esffc'eial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. ViLi F.M M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1184

Tegucigalpa. D. C., 26 de abril 

de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar ej Personal Adminis

trativo, Docente y de Servicio, 
que trabaja durante t;l presente 

año lectivo, en el Instituto Sale- 
si ano “San Miguel”, de esta ciu
dad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Juan Aldo T.

Secretario, Profesor Jorge M i
randa E.

Administador, Profesor Francis
co Di Marco.

Escribiente, Profesor José S. Jo. 
nes Fajardo.

Consejero Primero, Profesor 
Carlos Nielsen.

Consejero Segundo, Profesor 
Mario Morera.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Inglés, Profesor Andrea Pelillo

B.

Matemátiras.

Molina.

Profesor Mauro

Estudios Sociales. Profesor An
gel G. Amador.

Ciencias Naturales. 
Rafael Chacón,

Artes Plásticas, 
cfmrd Jones,

Prof. Juan

Profesor Ri-

Biologia. Profesor Francisco Di 
Marco.

Físcia, 
da E.

Profesor Jorpe Miran-

fon-erré Quinto. «Sor It»» U- l » H * «  '»■¡.E"™-'*» I'rimur.a,
i.on erje y  \ ^ ^  República. por mi tiempo

nares.

Educación Musical. Profesor Al. 
1onso Evertsz M.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Kam/>n (.ar/as Donaire.

l.onsejo de Curso. Profesor An
gel G. Amacfor.

Trrcrr Curso Secatón “A”

Idioma Nacional. Prof. Martín 
Ai varado.

Inglés, Profesor Andrew Pelillo

Matemáticas, Profe&or Alfonso 
K\erts/ M.

Estudios Sociales, Profesor An
gel G. Amador.

Ciencias Naturales. Prof. Anto
jo  Qrofio.

Kducación Musical, Profesor Al. 
íiwso Evertsz M.

A /tes Indusrtiales. P ro f. WiJ- 
fred o  Izaguírre.

Educación Física. Prof. y Te
niente Héctor BelUle,

Kducación Moral y Cívica, Pro
fesor Ramón Carias Donaire.

Conejo de Cur?o. Profesor An
drew Pelillo B.

Tercer Curso Sección “B”

Idioma Nacional. Profesor Mar
tín A) varado.

Química. Profesor Cario? Niel- 
sen.

Filosofía, Profesor Juan Rafael 
Chacón.

Sociología, Profesor Carlos Niel- 
sen.

Dibujo Aplicado. Profesor Ar
turo Salvador Izaguirre.

Economía Política. Prof. Car- 
los Nielsen.

Kducación Física. Prof. y Te
niente Héctor Belisle.

Concejo de Curso. Profesor Jor
ge Miranda K.

$uínfr> Curso Sección “ A”

Castellano, Profesor Wilfredo 
Izaguírre.

inglés Profesor Andrew Piti
llo B.

Francés. Profesor Andrew Peti- 
lio ft.

Sexto, señor EstebanCouserje 
Amador.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia! de dicho Instituto—Co
muniqúese.

K. VtLI.EDA M o r a j .e *.

Ei Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de (a aldea Buena
pió dr Santa Cru, de V • 
sustitución de Angélica

Matemáticas. Profesor Jorge Mi. 
rancia E.

Acuerdo N” 1185

Tegucigalpa, I), C., 26 <{«» abril 
<íe 1962.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha dos de 
marzo dej año on curso, por el 
joven Carlos Guillermo Saborío, 
estucante v vecino de este Dis
trito Central, coníraida a pedir se 
)e conct'da equivalencia de ren
dios de las materias comprendi
da < conforme al Pían de E-turbos 
de Ednrac'ón Secundaria do la

que paso « olra ^  ^  

i»r dei 1" ab ril). 

Atijielira Jiménez

ja/.

ra « ¡ Ŝu!>-'W
on Ro,,*-

C lp lO

Igual al que rccíhú* ayuda corno 
bequista por cuenta del Estado «mí 
ia locuela Normal (fe Señoritas, 
dp esta ciudad.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia, acompaña la solicitan
te los documento1» con que com
prueba los extremos de su ^ li
ción: v. que se ha oído e| pare
cer favorable de| Consejo Técnico 
de Educación:

Considerando: Q»,. ftroce- v, ,
dente declarar vívenle con el F.s-ÍtV¿^ *  **
tado al bequista que acredite ha , do de Selín qur gOM i
her prestado sus servicio, profe- ria por los W U  * % * * « ■ ;

, tonales, en las Escuelas Prima-, presen,- año v - *1

de la aldea Peñfl B)arc, 
de Santa Cruz J- $  

Versorvi 
abril).

(Aum ento  d* p e r s ^ V  , í 0’61 
tir dp| I" de abril). - ^  

K-lher W ill, „

Anxrltnr t in ten*^ Á. l

J j  IVhana ‘ Manue,
Muniripift de Vi||ar- ’ **

rías del país, por un liempo ipual 
al que disfrutó di> l¡i beca:

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Declarar sol ven:? con ej E.»ta- 
do a la Profesora E^ela Afrui?ar 
Maradiaga, de la* generalev e\|irr 
sadas. Artículo 1 -10 de la Con- 
titución de la Hepóbliea. 2('í! \

?o c e  d« 8Uet 

1 ( '  l’artir del 1 " d* abrih.

Cándida Rosa Perdón,
|tora V vrula Rural ‘'Marco h Z
ím  S i t a  , de |a aj(|ea p.

¡ Municipio de San PedrQ Su)a „ 
jsuvtnurión de Diamantina Figue. 
roa. que renunció. ( \ pailir J

1 1" ftr ahril).

r. ... . jy. , l-lf> Keformatío^ dvl (.odiun d<
nepubtea de (.ovia líjea. eon (as, t- - n-ij- > i i>
- . 1 , nt 1 l- . r ogación I uhhca \ 22d del R ‘

similares a las del Plan de Estu-

inglés, 

lio  B.

Profesor Andrew Peti-

Mateniáiica* 
Kvertsz M.

Profesor Alfonso

dio> del O io  Común de CuStnra 
Genera). \ i siente, rn la República

Estudios Sociales. Profesor Juan ¡t- Hof,A,t" '; una cí r-
j> jtitiracmn de e-tuenos oernnamente

¡ le g a ja d a ;

Física, Profesor Carlos Nielsen.

Biología. Prof. Franscisco Di 
Marco.

Química. Profesor Carlos Niel- 
sen.

Filosofía, Profesor Juan Rafael 
Chacón.

Artes Plásticas, 
cha reí Jones,

Profesor Ri-

Reml'a: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las a.Mgnatu*as cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Públ'ca:

glamf'rito General de Educación 
Medía.- Comuniques?.

R. Vu/.Fifx Mo íh i.fs.

El S ecretario  de E stado en el 
Despacho de E d u raríó n  PúM iVi.

José Martínez 0 ,

Acuerdo \v U86-R

Estudios Sociales, Profesor An- 
g« 1 G. Amador.

Ciencias Naturales. Profesor An
tonio Osorio.

Educación Musical, Profesor Al* 
fonso Evertsz M.

Artes Industríales, Prof. Wílfre- 
do Izaguirre.

Educación Física. Prof. y Te
niente Héctor Belisle.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Ramón Carias Donaire.

Consejo de Curso, Profesor Al
fonso Ev«rtsz M.

/•¿an de Estadios de Educación 
Secundaria

(CICLO DIVERSIFICADO) 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor W1I- 
fredo Izaguirre.

Inglés, Profesor Andrew Peti-
llo B.

Matemáticas, Profesor Jorge Mi. 
i anda.

Historia Universal, Prof. Juan 
Rafael Chacón.

Educación Física. Profesor 
Teniente Héctor Belisle,

Quinto Curso Sección “5”

Castellano, Profesor Wílfredo 
Uagume.

Inglés, Profesor Andrew Peti- 
11o B.

Francés. Profesor Andrew Peti- 
Ilo B.

Matemáticas,, Profesor Jorge Mi. 
randa E.

Estudios Sociafes, Profesor Juan 
Aldo T.

Física, Profesor Carlos Nielsen.

Biología, Profesor Francisco Di- 
Mareo.

Química, Profesor Carlos Niel- 
sen.

Filosofía, Profesor Juan Rafael
Chacón.

Por tanto: 

República.
el Presidente de te

A t  iERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada vn la forma siguiente: Pri
mer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nació-

cío Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia-

Tegucigapa, D. C, 30 de ahril, 
de 1962.

t-í e*r«~idetile de la República 

ac le rda :

Nombrar a las siguientes per 
sonas. Miembros deí Personal Do- 
cente qu** trabaja en las Escuelas 
Primarias de} departamento efe 
Corles, en la forma que sigue:

Cel>a E-peranza Bonilla, Direc. 

(ora Ksruela Rural “ Dionisio de 

H erré™ ', de la  aWea O rop ifo  

fa>. Íln rur ip io  de Santa Cruz <fc 

V lo joa . vil sustitución de CánJidj 

K«*a í ’e idom o. q Uqe fue trasla

dada a olra escuela. (A partir ápll 

I "  ahr íí) ’

G enaro M ejia  M.. Director h  
r "  !a Rtir;i[ “ Juan Lindo”, áe la 
aldea G uanales, Municipio áe San 
P e d r„  Sttla. en sustitución <fe Ro- 
sa I' ,;a V illanueva de Lart, <foe 
renuncio. fA  partir <írf P  de 

' abrin.

F.mrna Rosa García de Tnrcios, 
trasladarla del cargo de Directora 

1 Escuela Rural de la aldea El Plan. 
Municipio de San Manad* a Sut 
0i reciora de la RutaA U ^ 
dea Caoba. Municipio de Puerto 
Cortés ( Aumento de persoaal). 

partir del Io de abril}.

Jul io C, Alcerro. trasladarlo del 
cargo de Director Escuela Rural 

Olga Marina Sabillón. Maestra de la aldea Trisagio, Manicipio ¡ 
Auxiliar Escuela l rbana Hepú- ^  Pu<.rí0 Cortés, con iguales fun-( 
blíca de E) Salvador . del Muni-^ciones a la Rural de la aldea Í4 

nal. Educación Moral y Cívica. í San Pedro Sula. en ^us. p resa J ej mismo Municipio, <n

Ciencias \aturales. Matemáticas, i tltlinori ^  (.orina Madrid Alar- ¡sustitución de Judith Oo«úipe2, 
Inglés, Educación Musical. Artes clUf* renunció. lA partir del|qUe a 0^ 0 puesto. (La Es-
Plástica.s. Segundo Curso del Cí-  ̂ abriH. ] cuela de la aldea Trisagto, <fUíáí

de Cultura Ge,«ral ¡ Yolanda Lara, Marstra Auxiliar I c,ance)“d* ,K,r la,
. . . .  _ . Ksturla "Mónica Medina”, Cha-í alumnos). (A partir w

Mn IT , ' ‘ “ i," ' ">elecó„, Municipio de San lVdío,,t  a b n l>-
cion Musical. Artes Pla^jcas Ter- c,.i„ „ - , /», », ,
cer Curso del Ciclo Común de l?" Mucion de Olga Ma-. j uHhh Domíngue*, Matttra Au-

Cultura General: Wmm. ! rm^ ^  » °*ra ‘̂ 'Ix iliar Escuela Rural

Estudios Sociales
gl¿s, Educación Musical.—Comu-

Artes Plásticas 
chad Jones.

Profesor Ri-

PERSONAL DE SERVICIO 

Portero señor Teófilo Ramírez

Nací: rn  r í í  r ,
iafc, Malemálicas. In. CUela- |A l>arUr d''1 de abrü K | Castillo”, <fe U . ld «

Magdalena Corea, Directora Municipio de Puerto Co™»..! 
cuela Rural “lldebrando Marti-1 personal. VA ̂niquese.

R. Vjileda. Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

nez ? de la aldeá La JL̂ cbug’a, Mu-1 a b r i l ) .

Í T o J teACh<í-0niRa’ e"  ' U5' i" ,ci‘’" i Julia Huydté Zúnigft, W » »de Rosa Amaba Ramírez, que re- v « w  T RéT*8
nuncio, IA partir M  I- de abril). ra Escuda ¡ ™

Conserje Primero, señor Julio 
Hernando Espinoza.

Con-erje Segundo, señor A nas- 
’asio Anrfino.

Conserje Tercero, señor Juan 
Bautista Portillo.

Acuerdo N“ 1186-A

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

de la aldea Agua Caliente, utj 
cípio de Puerto C 

Escuela Rural "Dion sio de He-Stución de 'Nicolás
Berta Delfiria Cruz Directora

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, eon fecha veinticuatro de 
abrí] de) presente año, por la Pro- 
fesoroa Estela Aguílar Maradiaga, 
mayor de edad, soltera. Maestra 
de Educación Primaria Urbana y 
Ivecina de esta ciudad, contraída 

Conserje Cuarto, señor Euis Cs-ia t^ ir  se )e declare solvente con

rrera \ de la aldea La Marica, Mu
nicipio de San Antonio de Cor- 
-és, en siJslitució/) de Jf«sendo Es- 
pinoza. que pasó a otra escuela. 
(A partir del V de abril).

cípio de Puerto Cortés,^eBf^  
tución de «Nicolás Toledo P®
quf* renunció. (A partír <W 

abril).

Olimpia Moya, trasladarla ^  
cargo de Maestra ^u*t ^  ^

R 1 r. n . .. , la Rural de la aldea
Hosendo Espinoza, Director Es- . . .  , c„« Manuel, a u ̂
Fl. Rural - l« é  C « il¡»  del Va. : '

tora ik  la Rural

de la aldea El I1'»"-.

cuela Rural "'José Cecilio del Va 
Ue”. de Iva aldea El Cacao, Muni- 
cip io  <}<■ Santa Cruz de  V ojón , en 
sustitución de Guadalupe Martí
nez, que pasó a olra escuela. (A 
partir del l9 de abril).

Guadalupe Martínez, Directora

brera. el Estado, en virtud de baber tr«-1 Kscutrla Hural ‘"Alvaro Contreras”,

Municipio, en sustitución 

ma l «  Catcía de 
pasó a otra escuela. r 

1" de abril). -

(Co « Ó * * ™

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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A V I S O S
registro d e  m arcas

I *  Infruoiit». Jefe da ta Secoión 
i j  j iiio tM  y Marcee dt Fábrica. 
^ptudUot* de 1* Secretaría de 
U^joojuia j  Haciende, hace saber: 

«ue oon (echa 4 de diciembre dei 
tito *o rorso, se admitió la aolici 

tü lqM  d,0*; l<Bf^ Btro de Marca- 
gefior U 1 n f t r n de Economía yi 
gifllioda.—Yo, Héctor C. Handa', 
®»jor de edad, casado, industria i 
j  dt Mi* vecindario, eo mi condi-1 
«Ión ds Gerente y A podérselo Ce
ntral d* I* Sociedad 1 B teas de Pa
pel Ben-Han-Co Industria), S A .” . ! 
de eete domicilio, Tengo a p‘dlrk 
el registro de la maroa de fábrica 
oooslatente en Ja palabra:

VENADO
pan distinguir: bo ta# de pape) de 
loda olaee para empaque, bolsas dr 
paipai eon as» y pajillas; y 1* cual 
«e aplica a los artíoulcs, y c a jú  > 
empaques que loe contienen, gra
tándola, Imprimiéndola estampán
dola, por medio de etlquetis que 
ee le í adhieren y en cualquiera 
tira forma apropiada en el c:m»r- 
«io. Presento et poder para que ae 
t iu m  y se me devuelva, los demás 
dooaaaentos de ley y  el cli*é. Sui 
tUoyo mi representación fn el Abo 
gado Daniel Casoo L., de este ve- 
dads/io.— Tegucigalpa, D. c. 4 
de diciembre de 1962 —Héctor C. 
Handal1’. Lo que se pone en cono 
cimiento del púbiloo, para loa efe©- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 
ds diciembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

10, to y 31 D. 62.

Ia  Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Soooomíá y Hacienda, haoe saber:! 
qae eon fecha 4 de diciembre dei 
afio en cuno, se admitió )a solici 
tod que dice: “Registro de Marca. 
—Seflor Ministro de Economía j 
Haetanda.—Yr, Héctor C. H and ai, 
mayor de edad, oasado, industrial 
y de eate vecindario, en mi oondi- 
elón de Gerente y Apoderado Gene 
ral de la Sociedad “ Bo saa de Pape) 
Ben-Han-Co Industrial, 8. A .”, de 
este domicilio, vengo a pedirle ei 
registro de la marca de fábrloa, 
eooaistanfce en la palabra:

PAPAGAYO
{ftradiatlDgulr; boleas do papel de 
toda dase para empaque, bolaaa de 
P*Pel coo asa y pajillas; y la cual 
** ftpliea a los artículos, y cajas y 
tu r n e s  qne loa oontienen, gra- 
Modoía, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que 

Jes adhieren y en cualquiera otra 
fon&a apropiada en el comercio. 
Prseento el poder para que se ra*o- 
M y se me devuelva, ios deaaá* 
dooumentoe de ley y el clisé. Sua- 
'tltnyo mi representación en el Abo
sado Daniel Casco L., de este ve- 

tí®íario.—Teguolgalpa, D. O-, 4 de 
diciembre de 1962.— Héctor 0. Han- 

Lo que se pone en conoci
miento del públioo, para los efec 

'«de  ley.^Tegucigalpa, D. C., 4 de 
«ciembre de 1982.

AsCEttTDU M. o í Chávez.
10> ío y 31 D. 62.

la  infrascrita, Jefe de la 
■Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ‘ ‘Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Seflor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Jorge Abu
doj Zaror, de generales conoci
das y en su carácter de Propie 
tario y Gerente de la fábrica 
“Venus”, con domicilio en Co. 
msyagüela, D. C., respetuosa» 
mente vengo a pedir el regis
tro inicial, por no haber sido 
registrada antes, la marca de 
fábrica, consistente en la pala
bra:

RICOS
la que ge usa para distinguir y 
proteger los siguientes pro-1 
doctos: Dulces, confites, cara
melos, confites rellenos, chi
cles, chocolates, toffes. gomaB, 
galletas, jaleas, mermeladas y 
chiclosos. Dicha m a r c a  se 
I aplica o fija sobre los papeles 
de envoltura, etiquetas, enva- 
| ses, bolsas, cajas y cartones 
que contienen los productos, 
por medio de impresiones es
tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for
mas, ta maño, colores y dibu 
joe y en cualquiera otra forma 
usada en el comercio o indus
tria. Acompaño a la presente 
los demás documentos de ley 
y el c 1 i s é.—Comayagüela. 
D. C-, primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.— (f) Jorge Abudoj Zaror". 
Lo que se pone’en conocimien
to dei público, para tos efectOB 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de noviembre de 1962.

Argentina M. de ChÁyez.

10 D. 62.

La Infrascrita, Jefe dd la Sección 
de Patentes y Marcaa de Fábrloa, 
dependiente de )a Secretaria de 
Gconomia y Hacienda, hace saber 
que con feoha veintiséis de octubre 
de) afio en curvo, se admitió Ja soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—fin representa 
ción de la Fábrloa de Cigarrillos 
'La Altense” , S. A., una entidad 

gnatemalteoa, domiciliada en Que- 
zaltenango, República de Guate* 
mala, aegún el poder que obra en 
esa Secretaria de Astado, respetuo
samente oomparetco a solicitar ei 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

DIPLOM AT
tegún el clisé, Inscrita en ia Repú
blica de Gutemaia, bajo el Np .. 
12.985 “A ”, marca que ampara, 
diatiogue y protege eigarrllloa y 
demás procroclos de tabaco, ia que 
<e aplica o fija a /os artfcuioa y pro
ductos o a loa paquetea, cajas, en

voltorios y demás envases que loa 
contienen, por medio de impresio
nes, granados, «tiquetes, marbetes, 
estarcidos y en laa otraa formas y 
modos generalmente aooetumbra- 
dos en el comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan loe demás 
documentos de ley— Tegucigalpa. 
D. C , veintiséis de octubre de mil 
novecientos eteenta y dos— (0 Jor
ge Fidel Durón” . Lo qae se pone 
en conocimiento del público, para 
loa efectos de ley,—Tegucigalpa, D. 
O., 2« de octubre de 1962.

Abgjgvtztu H, Dt C a ifa

10 D. 62.

La infrascrita. Jefe da la Sección 
de Patentes y M a roas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Boooomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiséis de octubre 
del afio en corso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
lie una marca de fábrica.—Peder 
(ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación dt 
la Fábrica de Cigarrillos “La Al
íense*’, 8. A., una entidad guate 
malteca, domiciliada en Quexaíte- 
naogo, República de Guatemala. 
Begún el poder que obra en esa Se- 
uretaria de Estado, respetuoaamen 
te comparezco a solicitar el regiatrr 
y depósito de la marca da fábrloa 
denominada:

FALCON
según el ollié, Inscrita en la Repó 
b ioa de Guatemala, bajo el No ... 
I2.f80, marca que ampara, distin
gue y protege cigarrillos y demás] 
productos del tabaco. }a que se 
aplica o fija a los artículos y pro-| 
duotoa o a los paquetes, cijas, t>a- ! 
voltorios y demás envases que l is  

coritieoen, por medio Oe impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes.

| estarcidos y ea Jas otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y t n la industria,
I para lo cual ae agregan los demás 
! documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de octubre de mJ 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pore 
en conocimiento del público, par- 
loe efectos de le».—Tegucigalpa, 
D. O., 29 de octubre de 1962.

i Abgentina M. de Chávez.

10 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seeción 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 

i dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de octubre 
i del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice:' ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrloa —Poder 
Ejecutivo— Secretaría de Economía
y Hacienda__En representación de
la compañía Abbott Laboratories, 
una corporación del Eatado de Illi
nois, domiciliada en North Chica
go, Eatado de Illinois, Estados Uní- 
•ios ds América, según et poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a so- 
UeiUr ei registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

D E S B U T A L

según et clisé y conforme a‘ adjun
to Gíttificadc de registro N 9 515.625, 
del 9 de junio de 1953, de la Otic o» 
de Patentea de toa Estados Unido* 
<le Amérioa, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
artículos j  product *  farmacéuti
cos en general, la que m  aplica t

Bja a loa artículos y productos o 
a loa envases, recipientes, recep
táculo», cajas, paquetes, bultos y 
envoltorios que loa oontienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbete#, estar
cidos y eo laa otras formas y modos 
generalmente aooatnmbradoa en *1 
comercio y en ta industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu-
mentoede ley__Tegucigalpa, D.O.,
dieciocho de ootubre de mil nove
cientos sesenta y doa.—(f) Jorge F i
del Durón”. Lo que ae pone en cono
cimiento del públioo, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. O., I 9 
de octubre de 196SL

Argentina B1  de Cbávez

10 D. 62.

La infrascrita. Jefe de )a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitid 
la solicitud que dice: “Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda— Yo, Jorge Abu
doj Zaror, de generales conoci
das, en su carácter de Propie
tario y Gerente de la fábrica 
“Venus*’, con domicilio en Co
mayagüela, D. C., respetuosa
mente vengo a pedir el regis
tro inicial, por no haber sido 
registrada antes, la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra: i

F R U T A L E S
I al que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes pro- 
Iductos: Dulces, confites, cara
melos, confites rellenos, chi
cles, chocolates, toffes, gomas, 
galletas, jaleas, mermeladas y 
chiclosos. Dicha m a r c a  se 
aplica o fija sobre los papales 
de envoltura, etiquetas, enva
ses, bolsas, cajas y cartones 
que contienen /os productos, 
por medio de impresiones es
tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for> 
mas, tamaño, cobres y dibu
jos y en cualquiera otra forma 
usada en ei comercio o indus
tria. Acompaño a la presente 
i los demás documentos de ley 
y el c lis é . — Comayagüela, 
D. C„ primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Abudoj Zaror**, 
Lo que se pone en conocimien
to de) público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de noviembre de 1962.

Argentina M. de ChXvez.

10 D. 62. !

L& Hifras riU, Jefe de la Sección 
íe Patente» y Marcas de Fábrica. 
1eoend*entedela Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, haoe saber: que 
c 1 e c h a catorce de noviembre 
iel afio en curso, ae admitió la soli- 
r t u i  que dice: ' Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Beoietaria de

Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compaflía Abbott 
Laboratories, una corporación del 
Uatado de Illinois, domiciliada en 
ia ciudad de North Chicago, Bata* 
do de Illinois, Estados Uoidoe de 
Améitca, aegún el poder que obra 
eo esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente oomparetco a solicitar 
el registro y dppóaJto, eomo maro* 
de fábrloa hondurefia, de ia maroa 
de fábrica denominada:

EUTONYL
según el cliié, marca qne ampara» 
distingue y protege toda c'aae de 
artículos y produotos farmacéuti
cos en general y, en particular, una 
preparaoióo antldepiesiva y snti- 
hlpertenslya, marca que se aplloa 
o fija, sin distinción de dlsefio, te
mado o color, a los productoa mis
mos o a ios envatea, recipientes, 
receptáculo*, oajas, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los 
coa tienen, por medio de Impresio
nes, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en laa otraa 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agre-» 
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., catorce de no
viembre de mil novecientos eeaenta
Y dos__<0 Jorge Fidel Dorón” .
Lo que se pone en conocimiento del 
púbiloo, para loe efectoa de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem

bre de 1962.

Argentina M. de C a ir e

10 y 20 D. 82.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de noviembre del 
año en curso, ae admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Abbott Laborato
ries, una corporación del Es
tado de Illinois, domiciliada en 
North C h icago , Eatado de 
Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábri
ca hondureña, de la marca de 
fábrica, denominada:

EUDATIN
según el clisé, marca que am
para distingue y protege toda 
clase de artículos y productos 
farmacéuticos en general, y en 
particular, una preparación an- 
tidepresiva y antihipertensiva, 
marca que se aplica o fija, sin 
distinción de diseño, tamaño o 
color, a los productos mismos
o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de im* 
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 

modos generalmente acostum-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA.
REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE DICIEMBRE DE 1962

hrados en e) comercio y ta 
industria, para todo lo cual *e 
agregan ins demás'documentog 
de ley.—Tegucigapa, D. C , 
catorce de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos— 

^f) J^rge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento 
de) público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de noviembre de 1962.

Aftcarmu M. a* Chávez

10 y 20 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de noviembre de 
«Ao en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo. - Se
cretaria de Economía y Hs 
cienda.—En representación de 
I» com pañ ía  C. H. Bjeh- 
ringer Sohn, fabricantes de 
productos químicos, una com- 
pafiía comercial alemana, do
miciliada en Ingelheim am 
Rhein, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secre 
tarta de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el rejpstro y depósito de la 
maros de fábrica, denominada

S P A S M O B IT A L
según el clisé, conforme ai 
adjunto certificado de registro 
N9 TOS.£11, del %  de sep
tiembre de 1961, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca 
4]oe ampara, distingue y pro
tege medicamentos, productos 
químicos para uso médico e 
higiénico, drogas farmacéuti 
cas, e m p las tos, curaciones, 
productos para la destrucción 
de pestes de animales y plan 
tap, desinfectantes, preserva
tivos de alimentos, la que se 
«plica o fija a los productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cejas, 
paquetes, bultos y envoltorios 
«jue los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras forma* y modoe 
generalmente acostumbrados 
ee el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de noviembre de mil novecien
tos seBenta y dos .- (f) Jorge 
Fidel Durón1'. Lo que se pone 
en conocimiento del público, 
rara loa efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1962.

Argentina M. de Chávez

10 y 20 D. 62.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de octubre del arto 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y 
depósito de una marea de fá
brica.—-P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretarla de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Miles Laboratorio 
Inc., una corporación del Ea
tado de Indiana, manufactu
reros, domiciliados en 1127 
Myrtle Street, en la ciudad de 
Etkhart, fistado de Indiana, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente compareico a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

de fábrica deno-

CHOCKS
según el otíaé y conforme ai 
adjunto oeitifteado de registro 
Np 11772, del 29 de junio de 
1962 de la Sección dal Registro 
de Marcaa de Fábrica de Ja Ofi
cina de Patentes de Nicaragua, 
marca que ampara, distingue 
y protege productos medici
nales y farmacéutico*. laque 
sin distinción de,tamaño, color 
o diseño, ae aplica o fija a los 
artículos y productoa miamos 
o a ¡os envases, receptáculos, 
recipientes, cajas, paquetes, 
bultos y fardos que los con
tienan por medio de impresio
nes, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos, y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Chávez.

10 D. 62.

de la marca 
minada:

GRADUM ET
según el clisé, y conforme aJ 
adjunto certificado de registro 
N9 660.967, del 29 de abril de 
1968 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé- 
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege toda dase de 
artículos y productos farma
céuticos eo ¿saei»), ia «ue se 
aplica o fija a los artículos 
y productos n a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol 
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbe
tes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
ae agregan ios demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de rail no
vecientos sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento de) pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 19 de no
viembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

10 D. 62.

tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
t r e i n t a de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos.— 
(f) JorgeFtfelDurón” . Loque 
se pone en oonocimieaio del 
público, para fo« efecto* de 
tey.—Tt*gucft**Vea, D. C., V» fa 
noviembre de 1962.

Argentina M. de ChÁtsz. 

10 D. 62.

v» tcido. Prenoto «l poder 

*  rasos* ye» »s devueivs, j  W|fc 
t>o)t*nlds6, suplico coocaáar ^  
*tanfce que aoUflUo,
volver uo ejemplar de la úeaerip. 
ido yrsHia«oeolaaee «es-ta oo^
»ocU a» i«y.-*T**ec»gaipe, D. o.» 

3 de diciembre de Duty 
ifeato L ” Lo queee pos» «a 
•« cimiento ptkbllce, pm j*. 
«(«tai lejF.-Te«»elg**ee,lMj.„ 
i  de diciembre <*• WA.

Argentina M. de C a lm .

io D . e®., 9 e , j  9 r . « .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de PatenteB y Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de octubre del año 
en curso, se admitió Ja solici
tud que dice: “Registro y de* 
pósito de una marca de fábrica. - 
Poder Ejecutivo. —Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Abbott Laboratories, una cor
poración del Estado de Illi

nois, Estados Unidos de Amé

rica, según el poder que obra 

en esa Secretaría de Ebtado, 

respetuosamente comparezco a 

solicitar el registro y depósito

I a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que antecede: “Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Oiin Mathieson 
Chemical Corporation, una cor
poración del Estado de Virgi
nia, con oñeinas en 460 Park 
Avenue, en la ciudad de Nue
va York, Estado de Nueva 
York, Eatados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu- 
reña, de la marca de fábrica, 
denominada:

La Infreaorlts, Jefa de la SeoolÓo 
de Patentes y Mercas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y IUclends, hace aabsr: 
qua eon fecha doce de noviembre 
del «So en ourao, aa adaaltló le 
solicitud que dice: "Reglatro y de

pósito de une marca de fábrica.— 
Sefior Mtalatro da Icoaoaala y Ba.
olenda__Yo, Darlo Moa toe, mayor

de edad, eaeade, Abogado f de eete 
vaaliMlarto, con la eooakferadta da* 
bMa, sompaitsco com o  vepieeen- 
tan te ds la Faiwetlce Hoccbst Alt- 
tlengesellsebsft, roí mala Malster 
Luelus & Biiiolog, domiciliada eo 
Fraolcfurt (Main) Hoechst, en Ale 
manía, eos poder que acompaso 
ratonado, para que ae me devuelva, 
pidiendo al registro y depósito de 
!a marca de fábrica de mi repre
sentada, con» lateo te en la palabra:

PERGALEN
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender loa productoa ¿ue 
fábrloa, qoe aon medicamentos, ae 
usa impresa, litografiada, eo «m i
quis r tipo de latía, salor o temado; 
y se aplica a loa euvsaee, empaques, 
cijas y demás ojetes qoe les con
tienen, eo les formas aooetumbra- 
das en el eomerefo. Acompatlo las 
11 ex atiqaetaa y lee demás docu
mentos requerido*, rogando al t l i 

mite, y to su oportunidad el acuer
do correspondiente— Tegucigalpa, 
D. C., dooe de noviembre de mil no- 
vecleotoe sesenta y dos.—(0 Darío 
Montea” . Lo que ee pone en cono
cimiento del púbiloo para los efec
tos ds ley.—Tsguelgalps. D. C., die
ciséis de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávez

10 y 20 d . *2.

DENUNCIAS MDíBEAg

El infrascrito, secretarlo Aa &  
tado en el Despacho de Rasuraos 
Naturales, para loe Unes legaba 
al púbiloo hace uber: qut «cu fe. 
cha siete de noviembre de lfluj, *. 
admitió el denusotoquetttoe: "d*. 
nuncio de una tona aMaert.-Safor 
Mtalatro—Yo, GUbert Staart. a* 
yor de edid. catado, misero 
tris), de nacionalidad aoetuUisa. 
y vtclno de Rhods Itlaod, 

Unldosde Améries, temporales» 
te en esta dudad, eoo fi smsit 
respeto vengo a danunefcly ufe. 
adquirirla ea dominio piane fio* 
go preceder a su explotaetóo, asa- 
lona minera da 2 0 hectárea*, (Us
en Jurisdicción ¿e Daoli, devana- 
meato de El Paraíso, en el Upr 
denomiosdo Honufii de la 
(reo, la cual prodaee oto, piafes j  
otros mstales, y si oonoeeiá per el 
oombre de "Zona Mtrj J”, osa 
o« .ímttífl siguientes: Noite, manr 
tsfia particular; al Sur, Zoaa Üsa- 
N9 4; al Eate, Zona Claolr 

al O.ate, monu&a partíeolar. Al» 
aefior Ministro pido: admitir eate* 
demasdo, darle éd tiAmlte qae «jo
rres pende, y tener al Lkindaii) 

Gbcdoro Arrlaga 1. 0QBU> -** 
presentante para la oontlnoaslto 
de la gestión del misma—Tuad- 
gatpa, D. C., 3 de; noviembre ds 
lflet—(f) Gilbeit 8luart”.-Twk 
otgalpa, D. C., *1 de n0Tie*bisds> 
1962.

R ¿ f a b l  P s íA  G., ^

Ministro de Recursos Uatsssles.

10 D. 92.

Patente de Invención

NEOAMFO
yegún el clisé, marca que am

para, distingue y protege pre

paraciones medicinales, far

macéuticas y veterinarias en 
general y en particular, pre

paraciones veterinarias anti- 
bióticas, la que sin distinción 

de tamaño o color, ae aplica 

o fija a loa artículoB y produc

tos mismos o a los envases, re

cipientes, receptáculos, cajas, 

paquetes, bultos, fardos y en
voltorios que los contienen, 

por medio de impresiones, gra

bados, etiquetas, marbetes, es-

La Infrascrita, Jefe de la Seoelón 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependíanla de la Secretaría de 
Eoonomia y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 3 de diciembre del 
ifio en curso, ss admitió la solici
tud que dice: “Patente de Ioven- 
eión.—Señor Mlolstio de Economía 
y Hsoleoda.—En representación de 
Aiuminlum Laboratories Limited, 
Compañía organizada bajo las leyes 
iel Dou lato del Canadá, domicilía
la eo 1. Place Villa María, ciudad 
de Mostrea', Qusbec, Canadá, ven- 
£0 a pedirle ss airva ooncederle p í
ente, p o r un peiicdo de veinte 

iCo*, para el Invento denominado:
MÉTODO Y APARATO f  AHA BBMO- 
VEB PARTÍCULAS SÓLIDAS DE UNA 
G O ' K B I B N T B  QAKEOSA, del CUAl 
acompaflo deacripcicmea y dibujos 
por duplicado, rtc.amando como de 
su exclusiva propiedad lo ccntenl- 
do en las bolas de reivindicaciones 
que se adjuntan tamLlén por du-

El iofraaertto, Seentsrle de 9k 
tado aa el Dtspacho de BstaiM 
Na túfales, para ios finas fegslss, t*
públioo hted aabsr; que sos fsrta- 
siets de novlaaabre da W 2, as a0> 
mltló el denuncio qsa dlea: MD ^
0 unció ds uoa iona mtean«-«Ssfior 

Ministro.—Yo, GiHwrt ttostf. 
ror de edad, casado, minero iota* 
trial, de nacionalidad aoatratyaas T 
vecino de Rbods Ialand, Sitadas- 
Unldosde Améries, temporalmen
te eo esta ciudad, con todo respeto- 
vengo % denunciar para adqoldrla- 
en dominio pleno y lutgo proceder

1 au explotación,una tooa miosrsdf 
iotciemas hectáreas, sita ea jnrl» 
dicción ds Daoll, departaaecto ds- 

Ei Paraíso, eD ei lugar denominad 
MontaDa de la Virgen, la cual seo* 
cieñe oro, plata y otros mstaiŝ r 

f  ss conocerá por el nombw &  
“2ooa Jlna Np 4M, con Jos tfnsttw- 

slguientfs: Norte, Zona Marf—»» 
N9 3, Río Abajo; E*te, Zons Ana 
Np 2, y al Oeste, serranía ds A*** 

cualpa. A 1 sefior Ministro pito 

mitlr este denuncio, 6a*k ^  
mite que cc rrespoods. 7 í* * 1
Licenciado Arriaga Irahais, oo»s

mi n  presentante para Ja coatíM*" 

ción del mlimo.—TfgusfgsJflt* ̂- Aj«a

O., 3 de noviembre d*
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loisfsetoa fi« l«y
000 fieh% «torcí 
nVtnto ae presenta tote este

Oítbir* Stunt"—Tegucigalpa, D. 
^  t Ai n®*l«®bre

BiPAKi, P*SU O , 
jOittAro ú t Kacursos Naturales.

10 D. «2.

T í tu lo s  S u p l9 t o r l o s

Jü lofrsssrlto, Secretario del Juz 
p to  6* Letras Tercero de lo Cl»u, 
d«J departamento d» Francisco Mo- 
ntás, «1 Público en genere! y para 

¿setoe 6e ley, hvce aaber: que 
/«eli» «torce de agosto del eo-

tlWQW * — -- -
nppaeho, M e r o e d « ■ Maldonado 
«fod i I*»# » , m«yor de edad, vju. 

a .  de cioto» domésticos y Sel do- 
«jallo í»  >a aldsa e* Támar«, *b 
^  Diitríto Centre), solicitando 

Ktnlo supletorio eobre les «guien- 
* *  IIUDoeblw: a) Un térra do ru 
rtj( ¿fasdo en la aldea (Te Tátuua 
4* ii ia  Distrito Central, que tiene 
.ggitgfcneJÓQ su perflcUl de ocho

oiáe o msoos, denomina

do *•*! jPortMo", y el eual tiene 
lo* limitle que a conklnoaelta *• 
ejpdosn; et Norte, propiedad del 
jjggtürJ Alooeo Valentón!*, oa- 
ftclfraqne conduce a la propiedad 

4e) Ingeniero Angel Caaanova, de 
por medio; a) Süi, propiedad de 
joto C&ambsífs; ai Orlente, ooo 
jtoplaftad de Ildat fonso Garay j 
-CeferiDo Rodrigues, y al Poniente, 
sen pfopfeded de la sefiora Meroe- 
de» Ha\donado *VatU de Lagos, to
do ti temuto se encuentra cercado 
«un alambre de púa y piedra pot to
dos eue rumbes; destinado a le 
Vembra de m«ft. una parte, y Ja 
otra, cubierta poh patio ntUiral. 
Site terreno lo hubo por donac'ón 
<Jesa difunto espoeo Máximo La
gos desle el afio de mil novecisn 
tos relote y cinco, b) Un lomue- 
die, situado eo )« aldea de Támara, 
di eete Distrito Centra’, que colín- 
di pon el terreno anteriormeote 
-descrito por el rumbo Este; dicho 
terreno ee rural y tiene dos mar z*- 
Ms de extensión superficial, cerca- 
■do da alambre de púa, destinado al 
-oaUlva dil matt; y cu jos Uoa i tes 
ion loe siguientes: al Norte, 6*1 fo
f a  de por mello, con propiedad de 
Carlas Cruz, ahora del Ingeníete 
Alone* ValenzueJa; *1 Sür, con pro- 
tfedsd de loa herederos de Agapltc 
Ayssk*»; al Site, can propiedad de 
Keroedet Maldonado viuda de La* 
Sos; y a) O esto, con propiedad qne 
toé de üeci U Girón; dicho terreno 
to bnbo pot compra que hiio a\ ee- 
Sor JUfae) Betencourt, e) dia diez 
Se septiembre de m il novecientos 
elocuente, en Escritura Públloa que 
«utorhó el Notario Jísé R. Vene- 
Cu- Loe tim ooa anteriormente 
taecritoe, los he poseído la seflera 
Ksreede* Maldooado Vds. de La 

por especio de dlee i  fio» coa- 
lecntivof, en una fo rm a  quieta, 
íKÍfica j  no interrumpida, co ha- 
^*°do otro* poseedores proindivl- 
*®- Per» establecer tales extremos 
«compareciente ha ofrecido el tes- 
Umooio de los testlgce, Ceíarino 
^ J a  &odri8^ez, casado, J u e n 
*®4W Pardo y Alejandro Pavdn, 
*°fóMoe, tofloi mayores de edad 
propietarios de bienes y agriculto- 
Wí. ooo dooaJcilio en ia sídea de 
¡jwaaia, en este Distrito Centrad— 
1(̂ ae,Wíp*. I>. ü., 2o de «gesto de 
<V62»

O h l a u d o  B!. Cá r c a m o  T ., 

Srla

ex

de este departamento de Franctsio 
Morai&n, ai público en geaenl j 
para loa efectoa de ley, hace ínter; 
que le señora Mercedes Trejo de 
Oardoo*. mayor de edad, casada, 
de oBdoe domésticos y del «eotnde. 
rio de Cedroe, en eete departamen
to, con fecha veinticuatro de julio 
de) corriente aCo, «e presentó ante 
eete Despacho, solicitando título 
supletorio, sobre el siguiente in
mueble: Un soUr situado en %t tu
gar denominado Ei Guechlpüin, de 
treinta manzanas.miso menos, que 
Umita de la siguiente maner»; al 
Norte, con ti oca de cafetal de Maris 
Isidora Ramos y Glíaa Ooitéa; al 
Sur, con finos y cafetal de Manuel 
Martina* y qvébntó* A?aieate; 
al Oeste, oon camino real que con
duce a la aldea de San 3oeé de la 
Mora, r *1 Este, con finca de cafe» 
tal de Míetela Padilla y Te6fi\o Va
lle, este inmueble lo adquirid por 
ootepra vertmt que ie hito al eefior 
Victoriano Oardon»; pera eorvditkr 
los extremoe de an wHattfed pro^vi- 
se la  IntonaMMo de lor tevtlgoe 
eeOorae* Amadeo Sinotoee. Agustín 
Navarro, Orerardo Soea ̂ Mereslioo 
VaTwro; «ele terreno lo ha pQMfdo 
en Corma quiete» pttíUHk y d»  \tto- 
rrumplde» pof xa> llaspd fl» días 
anoe oontinuoi, r  no haf poeeedo- 

\ rea prolftdl?lao.— Tegodflraipa, D-1
C., i<? de octüfrpe á«

Oklavth) CarUs C., 
S. P. L.

10 D. 62.

tes: a) Una casa de campo, 
construcción de bahareque, 
cubierta con tejes, que mide 
ocho varas en cuadro, edifica
da dentro de un potrero con el 
cual forma un boIo inmueble, 
sito en la aldea de Panuaya 
del Municipio de Juticalpa, 
potrero que tiene una exten
sión aproximada de cuatro 
manzanas, cubierto de pasto 
natural, limitado todo: al Nor
te, riberas del rio Juticalpa; 
al Sur, carretera que conduce 
de esta ciudad a Tegucigalpa; 
al Este, sabana desocupada 
de dicha aldea, y al Oeste, 
quebrada de El Ocotal; y b) 
Un derecho de tierras estimado 
en un cuarto de una caballería 
de tierras en el sitio de Panua 
ya de) citado municipio; sitio 
que Jim¿U; al Norte, con la 
aldea de Mamisaca; al Sur, 
con montaña <fr Santa Lucía 
al Oriente, con sitio de Sunca 
yapa, y al Poniente, con el 
sitio de Tapiquile.—Lo que se 
hace saber para los fines de 
ley. —J ü frica lpa , 13 da sep
tiembre de 1962.

O c a s  C o n tr j ib ¿ s , 

Srio.

poseyendo de manera quieta, pací 
Sea e ininterrumpida, por má» de 
dies aQoe continuos, aproximad*' 
mente, ubicado eo la aldea de El 
Chimbo, juríadlcc/da de ijenta Lu 
ofa, en este departamento, acotadt 
con cerca* de alambre espigado ~
barranco, cultivado con tneft, to¿o 
con estos límites: al Norte, con 
propiedad de Eafeele tfurMo; a> 
9or y O e s te ,  con peeestón de 
Manuel MuSoz, y al Bate, con ca
rretera que conduce al pueblo de 
Valla de Angeles. SI inmueh'e an 
terlormente descrito lo h u b o  el 
compareciente en virtud de com
pra hecha al stfior Gregorio Eche
verría Borja», en esta ciudad cari
ta?, el día catorce de septiembre de 
mil boveefentoe cincuenta y siete 
no habiendo otros poseedore* prc- 
tadtvtso. Pan  acreditar (osettre» 
moa de su solicitud, ofrece el testi
monio de Ies testigos, José Maris 
Coelio Lagos, Juan Midence, solte
ros, y Santiago Ramea, osudo; to
dos mayores de edad, agricultores, 
propietarios y veoiooe de Santa Lu 
ola. —Tegoel|r*lpft', D.C., l  de no- 

rlembrs ñ e iw t.

0&L4KPO E. CArcamg Tm 
Srio,

10 D. 62, y 0 R  63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras deí 
Departamento de Olancho, #1 
público hace saber; que con 
fe^ha once deí presente mes, 
doña Enemecia Meza de Pa* 
goada, mayor de edad, casada, 
costurera y de este domicilio, i 
presentó solicitud de título au* 
pletorio para inscribir sus de 
recho, manifestando y ofre
ciendo probar por ios medios 
legales, que tiene más de diez 
años de estar en quieta, paci
fica y no interrumpida pose
sión de los inmuebles siguien

10 D. 62.

El infraecrito. Secretario del Jai- 
gado de Letras Tercero de Jo d r il, 
del departamento de F ra n c is c o  
Morazáo, al público en general s I 
para Jes efectos de ley, hace saber :¡ 
que con feoha dieciocho de octubre 
de mil novecl&ntcs sesenta y doi, 
ae pTÉsantó a n t e  eite Despacho, 
María Leuríada, mayor de edad, 
soltera, Perito Mercietli y de este 
vecindario, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente inmue- 
b e: Ün terreno ubicado en ia aldea 
de SI Chimbo, jurisdicción del Mu> 
ntelpio de Santa* Lucia, en este de
partamento, ai cual agregando la 
posesión dé an antecesor, Jo viene
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El lofraacrito, Secretario del Juz 
gado 2p d» Letras del depajtemen 
lo de Oholnteca, para los efecto» 
dal Articulo del Oódigo Civil, al 
públioo hace saber: que a eate Juz
gado y con fecha id da loa oorrlen 
te®, se ha presentado el aefior Joté 
Soíórzano Amador, mayor de edad 
casado, comerciante y vecino de 
Tegacfgalps, D. C-, solicitando t i
tulo supletorio sobre un terreno, 
sltnado en el lugar "Las Pifiuelas", 
aldea de Sonit dei Munlolplo de 
San Ialdea, de este departamento, 
de cuarenta maniacas de exten 
síó d , cercado de piedra, zanjo j  
madera, culetvado en parte con ár
boles frutales y lo demás con zica 
te natural, propio para agricultura 
y ganadería, limitado: al Norte, 
con terrenos baldío* del Municipio 
de Sao Isidro, mediando camino 
que conduce a la aldea de sonit: 
Sur, propiedades de Luis Carra&oo 
Trinidad Agatiar y Gregorio l&oli- 

j na; Este, propiedad dv Félix Par 
Carrasco, y al Oeste, propiedad de 
Domingo Lópiz Garba jal-, en ¿t se 
encuentra ana casa paredes de ado 
be, compuesta de una «ala de 10 
varaa de largo por 8 de ancho, con 
tres piezas al Interior, de cuatro 
varas de ancho cada uoa pórtela 
de largo*, doa corredores a ambos 
lados, del largo de la osa, con tu 
respectiva cocina, toda cubierta de 
tejas. No existen otros poseedores 
pro Indiviso, y la propiedad ia hubo 
pot compra a ta aefior» Félix Paz. 
Oirr&sco, según consta de un doca* 
mentó privado, y no existe título 
inscrito sobre ella. Para probar 
los extremos de su solicitud, asi 
como que ha estado en posesión 
quieta, patí&ca y no interrumpid* 
de la propiedad describe, por más 
de diez aflos continuos, ofrece el 
testimonio de los seCores Joaquín 
Canales, ftomlogo López Car baja) 
f Ojearlo Reina, mayores de edad, 
agricultores y propietarios y veci
no» de San ;Iiidro.-^Cholutecí, 31 
de octubre de 1962.

Rosa  d b  C iskebos , 
Sri*.

10 D. «2. y 9 R. «3.

departamento de Francisco Mora* 
zftn, »l pób»eo e» general y par* 
lo» efectoa de ley, haee saber: q i« 
en la audiencia qne se celebtatá en 
eete Juagado, el di* marte# quiooe 
de enero dd  entrante aflo de 1M3, 
a latdleade lamaCatia, se Temateri 
ei inmueble quase dtseribe a<oOnM- 
nntetón: Tres lotes da terreno «mau
lados entre si y mareados oon loe 
números “Do*'1, “Siete” y “Ocho”, 
dt! Bloque “ H"-3 de la * Colonia 
América’’, situada eo el lugar de 
Toccamír, da e«ta Distrito Central, 
los oualea tienen por limite» loe si
guientes: Al Norte, lote número 
nueve, da propiedad del aefior Ro
berto Dias Eyl; al Sur, calle de por 
medio, reeto de la lo ti desmido; al 
Este, calle de por medio, la míame 
lotificación, y al Oeste, lote» ‘'Uno", 
Tres” f “Castro” , de don Roberto 

Olas Eyl; dichos lotes tienen una 
aat‘. el número “ Dos” , 

un níi? Mienta y cinco varas coa* 
dredH* sesenta y nueve centesimas; 
el nflwertr “Siete” , la misma di* 
m e n s i 6 n que el adterior, y el 
“Ooho", an mil dosclentae noventa 
vara» cuadradas cuarenta y tres 
raotóatairde vara, dando nn tetal 
de trae mil cuatrocientas cuaranta 
y una varas ««adradas ochenta y 
una centésimas. 8a encaentra lo)b- 
erivo ei dominio dv dlthos lotes, a  
favor del sefler Hjmoa) ds Jesú* 
Herren Garoia, bejo el número 
ciento velntldóe (122), folio ciento 
treiQtloaeve y ciento coarenta (i39| 
y (240) ds) Tomo oieoto treinta y 
cinco (135) del Registro de la Pro* 
piedad Inmueble de este departa
mento. Los inmuebles descritos 
fueron valorados de común «cuerda 
por las partes en la Escritura de 
Préstamo con Hlpoteo», en la sama 
de MU Qaloientcs Lempiras, y se 
rematarán para hacer efectiva oan- 
t i^ d  de lempiras qae debe el señor 
Manuel de Jesús Herrera Gircit, 
al seOorSalvador González Aguilar, 
según consta en la demanda ejecu
tiva Instaurada ante este Despa
cho, por el Apoderado del deman^ 
¿ante. Doctor don Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
ae admitirán posturas que no cubran 
las dos tsroersa partss del avalúa,-' 
Tegacigalps, D. C., i  de diciembre 
da 1962.

R o la n d o  G a rc ía  F e r ia , 
Srio.

Del 10 D. 61 al 3 E. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Joe- 

gado 1? de Letras de to Civil, del

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado Primero de Letras de (o
C iv il del D ep artam ento  F ra n cisco  
M orazán, al p ú b lico  en gen era l y  
p ara  los efectos de le y , hace sa
b er: que en la  au d ien cia  señ alad a 
p ara  el día lunes d iecisiete  de d i
ciem bre p ró xim o , a la s  diez de 
la  m añana y  en el lo ca l que o cu
pa este D espacho, se rem atará  en 
p ú b lica  subasta la  f in c a  llam ad a  
‘‘ V illa  C ristin a” , com p uesta  de los 
inm uebles sigu ien tes: 

a ) L ote llam ad o  “ L a  S abro se
ra” , sito en M o n te  G ra n d e, fo r 
m ado de varias  p o rcio n es, una de 
diecinueve m anzanas de su p erfic ie , 
acotada con cerca s d e  a lam bre  y  
lim itada así: a l N orte , potreros <fe 
F élix  R odrigue* y  terrenos in cu lto s 
de doña R am ona v iu d a  d e  G iró n ; 
a l  E ste, cañ avera l d e  F lo re n cio  
A rm ijo  y  lab ran za  de  M an u el Co
lín d res; a l Su r, el Cem en terio, me
diando e l cam ino q u e  co n d u ce  de 
T a la n g a  a  C an tarran as y  lab ran za  
de T eresa  G arm en d ia, y  a l Oeste» 
el pueblo de T a la n g a , r ío  C u yam e 
lepe de p o r m edio j o tra  p o rció n  d«
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seis  y  m edia m anzanas de su p er
f ic ie , a co lad a  con  alam bre esp igado 
y  m ótate, lim ita d a : a} N o rte  y  
O riente, p rop iedad  d e  M aría C e
c ilia  M a rtin ; al S u r, posesión de 
Iren e v . de A rm ijo , m ediando c a 
lle jó n , y  al Pon ien te, cam ino rea l 
de San  Juan de Flore», y  o tra  p o r
ción  de tierra , de 4  m anzanas de 
« te n s ió n , lim ita d a : at N orte% O este 
T S u r, con p ro p ied ad  de C ecilia  
M artín , y  a l Este, con posesión de 
F lo re n cio  A rm ijo , y  otro lote com o 
de o ch o  m anzanas de su p erfic ie , 
cercad o  de a lam b re  espigado, lim L  
ta d o : a) N orte, posesiones de B e 
n ito  R am íre*  y  C e lia ' M a rtín ; a l 
E ste, posesión  de F lo ren cio  A rm i
j o ,  y  «1 O este, p ro p ied ad  de F é lix  
R o d rígu e z. L os lotes anteriores 

fo rm a n  un solo cuerp o, de cu a 
renta y o d io  m anzanas de exten
s ió n , y  se encuentran inscrito» con 

u fa n e ro  cuaren ta  J  Vrea a  fo lio »  
v e in ticu atro  y  veintisiete del To* 
m o n oven ta  y  siete  del R egistro  
d e  la  P ro p ie d a d  de este departa* 
m en tó ; b )  P o trero  llam ado “ Zan* 
ja H o n d a " , como de cuarenta y  
aeis m anzanas de su p erfic ie , cer
cad o  de a lam bre esp igado, en j u 
risd icc ió n  de T a la n g a , en e l sitio  
d e  M on te G rande, lim itad o : A l 
Norte, p ro p ied a d  de R am ona v. 
d e  G iró n  y  Juan P a b lo  A rg u ijo , 
m ed ian d o  la  q u eb rad a  Z a n ja  H on
d a ; a l Este, p ro p ied ad  de L u cio  
C a ria s ; a l Sur, potrero  de T ib u r- 
q o  C arias, ca llejó n  de p o r m ed io ; 
j  a| Pon ien te, p rop iedad  de V a 
len tín  R o d rigu e*  e  Ig n acio  Pagoa- 
da y  la  Je  P ed ro  R . Flores, anexo 
a eate terreno se encuentra otro 
com o d e  catorce m anzanas de e x 
tensión, tam bién acotado con a la m 
bre e sp iga d o , lim ita d o : A l  N orte, 
p osesiones de M a ría  C e cilia  M ar
tín y  de V alen tin  R o d ríg u e z; al 
S u r , posesiones de  Benito R o d r í
gu ez, cam ino real de por m edio; 
a! Este, posesiones de N orberío  C a 
rias R. y  T íb u rc io  C arias C áceres, 
c a m in o  de j>ot m e d io ;  y a\ P o n ie n 
te. p ro p ied ad  de F lo ren cio  V arela , 
m edian do ca lle  C uyaroetepe; in s
crito  con el núm ero cuarenta y 
cuatro , a fo lio s  veinticinco y  ve in 
tiséis de} T o m o  noventa y  siete del 
R egistro  d e  la  P ro p ied ad  de este 
d epartam en to; c )  U n a  fin ca  de 
ca ñ a  d e  azúcar, sita  en e l lugar 
lla m a d o  “ L a  C ién ega * , de cinco 
m an zan as de  su p erfic ie , cercada 
de a lam b re  y  lim itad a: A I N orte,

Í
iropiedad de San tiago  C abrera  y  
osé M a ría  A gu rcia , callejón  de 
p o r m e d io ; a l S u r, p rop ied ad  de 
L ean d ro  G arcía  y  otros; al Este, 
p ro p ie d a d  de E m ilio  H andal, c a 

lle jó n  d e  p o r  m edio, y  al Oeste, 
p ro p ied a d  de F ran cisco  R ivera, 
m edian do c a lle jó n ; está inscrito 
este Inm ueble con el núm ero cu a 
ren ta  y  siete, a fo lio* veintisiete 
del T o m o  noventa y  siete del m is
m o R egistro  de la  P ro p ied ad  de 
«ste departam ento. L os inm uebles 

anteriorm ente descritos se rem ata
rán p a ra  con su producto cancelar 
a l  B a n co  N a cio n a l de Fom ento, 
ca n tid a d  de lem p iras, intereses y  
costas que el D o cto r L eonardo L o 
p e Q u ezad a, adeu da a dicha In s
titu ció n , y  se a d vierte  que p o r tra 
tarse  de  segunda licitación , c u a l
q u ie r postura q u e se haga será 
h á b il.— T eg u ciga lp a , D. C ,  30 de 
n oviem b re  de 1962.

R o la n d o  C a r d a  P e r la , 

Secretario.

Dd 6 a! 14 D. 62.

A IOS CONCESIONARIOS
S« recomienda a lo# conreslom

F l  s u s c r ito , e n  bu cntidicifin ó? Represéntente L e g a l
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Nombramiento dt Gerente

de la Qneied*d “Exportador* de Café Honduras, S. d*‘ 
R. L ” , a lo1» comerciantes de esta plaza y público en gene
ral, haré s*ber: qu* Acta Ktimero 10, levantada en la 
ciudad de San Salvador, fitpúbJlrB de Jíl Sajador, el 28 
de afronto último. Ir* miembros de dicha entidad, en 
Asamblea General extraordinaria, nombró Gerente de la 
misma, al s.ftrtr Cl*u* Schnsu, mayor de edad, casado, 
Técnico en Café y de e*te vecindario, autorizándola\m 
que haga uso de la rasión social y pura pj*>rcit>*r tndes y 
cada una de laa facultades que determina el contrato 
social a los Gerentes. El arta fue elevada a Instrumento 
Público por el Notario Gonzalo Pascua h., de esta ciudad, 
el d d e l  prepente mrs. l.o anteror se pone en 
conocimiento para los fines d* ley .—San Pedro S'ila. 17 de

noviembre de 1962. FEDERICO ROSENBERG,
Administrador de "Kitpí.rWdor* 

C*f<5 Hondura. S. «I* R. t. "

rloa y  o  iub representantes. qui 

par<? la  pronta tramUotddn de l<l1 

solicitudes de Ubre registro qu« 

presenten a  este Ministerio deber 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lo* 

servicios y  dem ás impuestos a  qu* 

estén obligado* a  p ag ar o l Eeícrd  ̂

coo lo m ee  a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas y Cemuaicacioae*

extensión FUpPrfir;fti .

d o ^ n u .

cuadrada»; y ,| domW 

el mt&mo está fn*critr *
del seftor
b.wjo e

l

10 y 26 D, 62, y 10 E. 63.

Licitación Pública
Proveeduría Gemr V de la República pone en 

conocimiento de loa intere^dos que »e recibirán ofertas 
para lo siguiente:

Arrendamiento d" la Planta de Oxífpno, ubicada en 
el Sanatorio Nacional, p-orwdad del E-tadn.

Loa formularios contentivas d e  ia*» oondkvones y  espe
cificaciones pueden ser obte ñdos a partir de esta fecha 
rn laa Oficina» de ía r r o v e e d t  r í n . — T e g u c i x ó l v s ,  D .  IX ,  3 0  

de novetnbre de 1962.
TOMAS ARJJ'A QUJÑOJíEZ.

Sub Proveedor General de la República.

Del 19 : i l  12  D. 6 2 .

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado- 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus aviso* con loda da- 

ridad para evitar equi

vocaciones.

E l in fra scr ito , Secretario  de) 
J u zgad o  de L etras P rim ero  de lo  
C iv il del departam ento de F ran 
cisco  M o ra zán , al p ú b lico  en ge
n eral y  p a ra  lo s  efectos de ley, 
h ace  s a b e r: que en Ja audien cia 
q u e  se  ce leb ra rá  en el local qu e  
o cu p a  este  D espacho, el d ía  ju eves 
tres de enero del p róxim o añ o , se 
rem atarán  en  p ú b lica  subasta los 
in m uebles siguientes, a /as diez 
de la  m a ñ a n a: 1) “ U n a casa s i
tuada en  e l b a rrio  L a  P lazu ela , 
de esta  ciu d ad , de paredes de m a
d era  y  cu b ierta  con tejas, com 
p uesta de dos piezas grandes, tres 
p eq u eñ as, un corred or vo la d o  y  
una c o c in a ; ubicada en un s o la r  
q u e  a fe c ta  la  fo rm a  de un pentá
go n o , con su s cin co la d o s desi
gu ales, los que tienen la  siguiente 
lo n g itu d : a! la d o  N orte, m ide vein . 
tíc in co  m etros y  m e d io ; a l  Jado  
S u r , cuaren ta  m etros y  m ed io ; al 
la d o  P o n ien te, veintiséis m etros; 
a i la d o  Su reste , d ieciocho m etros, 
y  a l  lad o  N oroeste, d iez  m etros, 
¡ im ita d o  a s í:  a l N orte, p ro p ied a 

des de José M a ría  A n d rad e  y  G r t  
go rio  C o e llo ;  a] S u r  y  «1 O riente, 
e l  R ío  C h iqu ito , y  a í Poniente, c a 
llejón  de p o r m edio, con casa de 
doña D o lo res A lc á n ta r a ; h s y  un 
m uro de p ied ra  p ara  defen der la 
p ro p ied a d  d e l R ío  C h iqu ito , el 
cu a l se  e xtien d e  a todo lo  la rgo  
de la  rib e ra  en la  p arte  corresp on 
diente & d ic h o  s o la r ,  to r c ie n d o  d i
c h o  m uro en el la d o  S u r h a cia  e l  
P o n ien te; qu e  en este  lado P o 
niente se co n stru yó  una p arte  de 
p ared , co n  p ie d ra , la  cu a l m ide 
unas ve in ticin co  varas de la rg o , 
siendo m e d ian era; y  en la  p arte  
term inal S o r  de d ich o  lim ite  O c
c id e n ta l, e x iste  una p a red  de ado
be que se extien de de S u r a  N o r
te, hasta lle g a r  a la  p ared  de p ie 
d ra  m en cio n ad a, y  que esta p a 
red  e s  a je n a ;  tam bién h a y  a c o n 
t in u a c ió n  de la  p ared  de p iedra  
m edian era  o tra  p a re d  de p ied ra , 
en la  p a rte  in fe r io r  y  de adobe en 
la  parte  su p erio r, la  parte de a d o 
be fu e  co n stru id a  p o r e í p ro p ie
tario co lin d an te  sin perm iso del 
dueño de Ja  p ro p ie d a d  descrita 
p or lo qu e ese  p ro p ieta rio  está 
o b lig a d o  a dem olerla” . 2 ) “ U na 
concesión de dom inio útil sobre 
un so lar o  terreno e jid a l con tiguo 
a l  S u r  d e  la  p r o p ie d a d  a n te s  des
cr ita , e l cu al m ide y  lim ita: al 
N orte, cato rce  varas, con la  p ro 
p iedad descrita  anteriorm ente; al 
S u r, catorce va ras, co n  p ro p ied ad  
de ios h ered ero s de José  M e jía ;  
al O rien te, c in co  va ras, con la  p la 
y a  del R ío  C h iq u ito , y  a l O ccid en 
te, cin co  v a ra s , con  un ca lle jó n  
que p arte  de la  ca lle  de la  P e n i
ten ciaría  C e n tra l hasta  el R ío  C h i

quito  antes m en cion ad o” . L os dos 

in m uebles descritos están registra

dos a fa v o r  d el señor J . A lfon so  
M ejía . Y  lo están con los núm eros 
101 y  1 0 2 , fo lio s  2 1 1  a l  2 13  del 
T om o 12 7  d e l R e gistro  de la  P r o 
p iedad de este departam en to. F ue
ron valo rad o s p o r el P e rito  n om 
b rado a l ,e f e c t o :  e l p rim ero  en
cin cuenta  m il lem p ira*  ..................
(L  50.000.00) y el segun do en mil
cuatrocientos lem p iras ....................
( L  1.400.00). S e  rem atarán  p ara  
hacer e fe ctiv a  cantidad  de le m p i
ras que es en d eb erle  f l  señ or J. 
A lfon so  M e jía  a la señ ora Vitto- 
rina B adin o v, de F o ro ero . S e  a d 
vierte qu e p o r tratarse d e  prim era 
licitación  t ío  s e  acep tarán  postu
ra» q u e no cubran  la s  dos terceras 

partes del a v a lú o . —  T eg u cig a lp a , 

D. C., 21 d e  n oviem b re d e  1962.

Rolando García Perla* 
Secretario.

D e l 2 6  N . al 18  D . 62.

At,  9 a favor 
Alfonfio Meji,

- » « s r s
nueve, del Regí,tro de |, 
o.edad Inmueble del « J *  
mentn de Pr.nelwo Mor, ^  
y «erí rematado c.r. t , ' 
efectiva ,  p.glr CMltí4“ '£  

lempira, que .1 deudor»»? 
taño seflor J. Alian*, « T  
le .deuda al B.nw de 

ras, S. A., según consta «ni, 
demanda ejecutiva Qw dj. 
Institución Banearia ha w  
« m a *  «ote «te 
Judicial, por medio de íuW  
demdo Abogado 
Arévalo Vasconcelos, con^ 
dr»n J. Alfonso Mejía. El ,v 
muebie que íeri mwtodo 

avaluado en la eerritora hipo, 
tecaria respectiva, en 1« en
tidad de cimenta mil WiapiH,,
(L 40.000.00). Se advierte 
por tratarse de primera Uclta. 
ción no se admitirán pontana 
que no cubran las dos terctn» 
partes del avalúo expresado  ̂
dicho inmueble.-Teguc'g»^ 
L). C.. trea de diciembre dt 
1962:

R o l a n í>o  G a u cU  Paau,
RrlO.

Del 7 al 31 D. 62.

H e r e n c ia

El infrascrito, Secretario del 

Jazgxáo Primero da Letras de 

lo Civil, del departamento de 

Francisco Morazán, al público 

en general y para los efectoa 
de ley, hace saber: que en ia 
audiencia que se celebrará en 
eete Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero d« mil nove* 
cientos seaerta y tn 3, a las

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seeefonti 
de La Paz, al público y ptr< 
toa efectos legales, hace salar: 
que con fecha veintionev» de 
octubre de mil novecientos »  
serta y dos, eete Juagado de 
Letras declaró heredero ib 
inféstalo, al ciudadano itté 
Castro Mejfa, de todos h* 
bienep, derechos y acción*» te- 
jados a su defuitsfón J***0 
difunta madre legítima, CeU*iiez <ie la mañana, eerá rema~

tado al ro*jor postor, el ntmue- (tina Mejia de Castro.— LaP».
4 de diciembre de 1962.ble que se describe a continua

ción; "Un bloque de terreno 
■le Ih Colonia América, situa
da en Tonerntín de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lo tifi cación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central por acuerdo 
N9 58 de 15 de octubre de 
1954. Este o oque de terreno 
que aerá rematado, y  mide y 
ünda; Al Norte, (70} setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma ¡otiñcación, e&lle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 d» ia mi«n<« 
lotificación, calle de por me
dio; al E»t«\ retenta metro?, 
con bloque H2, de la misma 
lotificación, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 

1*011 bloque 32, cal Je de por 

medio. El bloque de terreno 

que será rematado tiene una

M a r c o  A n t o s io  B iv m a ,

Srio.
10 D. 62.

Nota de ta ftdmnstnaí*
Los originales qu® 86 

envíen para publica^ 
en LA GACETA, debw
e s la re s c r iio s p w 'ff*  
frente y, si poabk fus* 
re, a máquina.
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